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BíRECCION-ADPflINISTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm, 25-^9

l i » # VENTA DE EJEMPLAEESj 
M inisterio de la  Gobernación, planta bajat 

Número suelto, 0,50

i

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

S U M A R I O .

Parte oficias

aftinisterio de Gracia y Juístieia.
'Real 'decreto haciendo merced de TU 

Áulo del Reino, con la denominación 
de Conde de la Mesada, d favor de, 
doña María de la Concepción QnU 
\jano Quijano^ para si, sus hijos 
fif sucesores legítimos, — Página
k s m ,

M inisterio de Instrucción Pública  
y Bellas Artes.

Real dccrelo aelmitíendo ¡a diinisióny 
cni-c dcl cargo de Delegado regio cío 
pi-i/'O'ro enseñanza de Valladolid 
ha vrroa’utado D. Lilis Altolaguirre, 
Página  1354. '

Otro nnmbrando Delegado regio de 
Primera enseñanza de Valladolid a 
D. Ceráreo Marcelrano Aguirrc, — 
'¡página 1254.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. j

Real decreto aprobando el Reglamen
to provisional para la aplicación de 
la ley reformada relativa a los ac
cidentes de trabajo, de 10 de Enero 
del. corriente año,—Páginas 1354 a 
1362. •

M inisterio de Haekndau

Pieal orden aprobando la relación cié 
los, 360 opositores aprobados y  so^ 
metida a este Ministerio por el Tri
bunal excíminador,—Página 1362 a 
1368.

Otra señalando el recargo que  ̂ deben 
satisfacer en el mes de Enero de 
,19;23 las liquidaciones 'de derechos 
de Arancel que se hagan efectivas, 
en 'plata o billetes,—Página 1368.

Otra ídem, las cotizaciones medias 
para la aplicación de los coeficien
tes por depreciación de moneda en 
'en el mes de Enero de 1923 a las  ̂
mercancías de las Naciones a que 
'se aplique la primera columna del 
'Arancel o de aquellas cuvas  ̂ divisas

téngan una depreciación moncta
inâ  con relación a la peseta, igual 
o superior: al 70 por iOO.—Página 
'13|6i8.

M inisteno de la Gobernación.
Real orden ‘concediendo un úUinió 

plazo hasta 1 .® de Marzo dê  192? 
para registrar las especiaildades 
farmacéuticas \que estaban a la ven
ta antes de  6 de Marzo de 1919.— 
Página 1368.

Indios de Leyes, Proyectos de Ley, Rea-- 
les decretos, Real&e órdenes, Reglamen* 
tos, Circulares e instrucciones publica
do en este diario oficial durante el mes_ 
actual.

A n e x o  1 .o— B o l s a .— Ŝu b a s t a s .— A d m i
n is t r a c ió n  PROVINCIAL:. —  A d M-INIS- 
TRACIÓN MUNICIPAL.— A n u n c io s  o p i -  ' 
CIALES DEL Banco de España (M.a- 
drid y  Pamplona) ; Compañía del 
Gramófono {R, A, E,); Colegio No
tarial de Burgos; Colonia de la PreiU 
sa; Banco Central; Eléctrica de Cas
tilla [S, A,); Minas de Santa Elena 
lS[ó(oiedad mónima)  n ^uhasttL
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PARTE OFICIAE

:SiEECII BEL CiHIEJO

M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña V ictoria 
Er.genia, S. A. R. el Príncipe de Astu-: 
rías e Infantes y demás personas de 
la Augusta Pteal Fam ilia, continúan 
sin novedad en su- im portante salud,

M íim

HEAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a doña María de la Gon-̂  
cepción Quijano y Quijano, a¡ propuefe 
ta dcil Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minia-'

Vengo en hacerla merced de l i tu io  
del Remo, con la denominacién de Con.„ 
de de la Mesada, para  sí, sus hijo'S y  
sivccsorN6 ’legítimos.

Dado en Palacio^ a veintinueve de 
Diciembre d'e mil novecientos vein
tidós.

iU^FONSO

£I Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F i g u e r o a  y  T o r r e s .

9 BOUS BBTES
REALES DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que 
cid cargo de De/le gado Regio de Pri-: 
mera enseñanza de Valladolid Me ha 
presentado D. Luis Altolaguirre.

Dado en Palacio' a veintinueve de 
Diclemhre de mil novecientos vein.’’ 
Uclós. •

ALFONSO
£1 MinibiVo de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a  G i b e r t

En atenciión ala.s circunstancias que 
«iiOiicurrcn en D. Cesáreo Marceliano 
Aguirrc,

Vengo en nombrarl'e Deleigado Re
gio do Ptúmcija enseñanza de Valla- 
áolid.

Dado en, Paílacio'’ ¡a- yeintinueve d'0

Diciiembre do mil novecientos vein
tidós.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción  Pública 

y Bellas Artes,

J o a q u ín  S a l v a t e l l a  G i b e r t

ilMfSTER'IO DE TRABAD,' 
COMERCIO E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Al miandato del artículo 38 

de la ley reforimada' de Accidentes del 
trabajo, obedece la publicación del p re
sento Reglamento. En él se dispone, 
en efecto, la reform a de los Pieglamen-^, 
tos diíctiados para la aplicación de la 
le y . anterior y se inicia naturalm ente 
tal proceso de/ antodificación regiam en- 
tard-a por' este prim ero de carácter ge
neral.

De confomidad con lo ordenado en
e(l preccipito de referenciai, se encomen
dó la preparaciión del actual Regla
mento al Instituto de Reforirntas So
ciales, y su trabajo, redactado con la 
comipetencia pe¡:.Uitiar de su especiali- 
zíaci'ón, ha isido, además, contrastado 
niediante detenido e-xialrnen por esto 
Ministerio.

A la labor del Institu to  de Reformas 
Sociales precedió la inexcusable infor- 
m''ación en este orden tío asuntos, en 
la  que fueron oídos los divensos ele!- 
mlentos e interés a los que la re lo i- 
ma pudiera afectar, asa como también 
se ha soilicitado el competente infor
me del Real Consejo de Sanidad y de 
la Reail Acaídeimiia de Medicina, res--, 
[pecio ail servicio de asistencia médi
ca y farmaicéutica, que será objeto do 
esipecial regulación.

El Re gil amento de que se trata, por 
¡su índole, general, abarca tai m ateria 
RUO inteigraban el de 28 de Julio 
de 1900 y el de incapa;cidadCiS de 8 de 
Julio de 1903, con incorporación de 
sus respectiivos! preceptos, salvo las 
modiñciaiciones inherentes al nuevo 
texto de la ley, o que aconsejian lá 
exp er i enci a d e 1 a ap 1 icac i ó n d e, aqu é- 
llOiS,’̂ o que ha sugerido el estudio de 
las d lapos i cienes aisladas que coanple- 
mciiitalbap ios Re'g'lamentos ha-slia aho
ra  vigentes.

A los ef'eclüs, ipor tanto, del cum- 
iplimieinto do un precepto legal, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor do scim.eter a la lapro- 
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

(Madrid, 29 de Diciembre de 1922,

.SEÑOR:
A, L. R. P. de V, M,

J o a q u í n  G h a f a p r i e t a  T o H H F d T O b Á i

REAI. DECRETO 
A proipuesía del Ministro de Trabá-« 

jo, Comercio e Industria  y de acuerdó 
con mi Consejo^ do MliTiiLsirois.

Vengo en aprobar el adjunto Résg- 
glamenito proA-usional para la aplica
ción de la ley reform ada relatiAca ^ 
loe, accidentes del trabajo de diez, d a  
Enero de miil noA-ecientos veintidós.

Dado en |P al ai: i o a Amintinueve dó 
Diciieimbre do uul novecientos vein^- 
tildes.

ALFONSO
El M inistro de Trabajo, Comercio 

c In d u stria ,

J o a q u ín  G i i á p a p r i e t a  T o r r E g r o b Aí,:

B E ü L ñ m E m T o  P B o m B m m ñ L  
w ñ  LA kPU 'O Skcm m  ,oíe l a
Ü;EF©aiilA,BA EELATiVA A L ú é '
ñ ú Q m E m r m  b e l  r e . a b j o ,  d e  I'íi

■oEl 'EUJERO IOíE 1S22.

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES g e n e r a l e s

ArtícLílo prim ero. Entiéndese poíl 
patrono la persona individual o co-?' 
lieiotivai, p rop ietaria  de la obra, expdo--': 
tación o induistria donde el trabajo sq- 
preste. ^

Estando con tratada la ejecución 6b 
exiplotaoión de la obra o industria, se.i 
considerará coano patrono al contratis:-:?, 
ta, subslstiie-iido siem pre la responsa^' 
billdaid subsidiaria del propietario d6 
la  obra o indu-stria.

El Estado, las Diputaciones provirilA 
ciales y lo-s A.yuntafm:ientois qiiedarit 
equiparados, para los efectos de estéi’ 
artículo, a los piatronoLS definidos ei|,: 
el p-árrafo prim ero. i.

Artículo 2.0 iSo consideran openg-^ 
rios, a los efecioc de Iv jy y :

1.0 Todos los que ejecuten h ab i^  
tu ahílente trabajo manual fuera de sol- 
do:miciho por cuenta ajena, con renm*s 
noriaclón o sin ella, a sai ario o a> desD 
tajo o ■ en cualqiiiora oím  fonniia, eit' 
viidud de cootrato verbal o escrjlo^ 
comí)rendiéndose en ocle conccipto:

a) Los'.Bprendices, esto os, la.s -pe-xM 
sonac ligadas con un patrono mBdian-i 
te un cóntiíato vcThal o escrito, poi| 
v irtud  de.l cual éste se obliga a eñsep 
ñar pTácticameníe a aquéllos, por $4 
o por otros, un oficio o industria, a lÉ 
vez que utiliza el trabajo del  ̂ qiiof 
laiprende, mediando o no retribución.

b) Los que preparan, y vigilan e | 
trabajo  de ios deirnás, on su calidad 
de contram aestres, ma7/ordomos. m a4 
y orales, caiuhicane-s, listeros, efc.étca’% 
hasla él máxiniRim de 15 pesetas cl  ̂
salario.

c) Los contrntisías de un IrabajS 
por^ parejas o grupos, bien contraten 
m  salario y el de sus co-mpañero» ^  
auxiliares, bien el contrato se haga tk 
su '.solo nombro, por una eantidiaia 
zada o a destajo, siempre que el coife 
tfadantc no oblonga por ello un ílucr6 
esipcicial.

2v  i d  dotación de los buques, 
tendiendo por t.aj la definida en el 
tículo 6 4 8 'deil Código de Gomerrcio, O 

el iOQ.Pjunto de todos los indiyG 
iduois epibarcadO'S, de capitán a paje|^ 
peiCé^ahidS para  su dirección, rnanid-4 
b lá  O sqfVteiO. eStandm nop fiíini.ou cn-m^
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preiifíidos aa La dotación la tripu la
ción, los pilotos, maquiinistas, fogone
ros y demás cargos úq a bordo no esn 
pooi.íieadoo.

3.'̂  Personal obrcrrj dc' loa teatros, 
pomíOt-JI arííG iío  y adininástrativo do 
io-' mumos, u iy j i  liaberGS no cxcodan 
do j 5 pesetas ni a ¡das.

í 1 a ’ (M di m.í'iS, manccbo.S' y via-? 
Jantes de cstable-Cii.-minnío-s m e rc an t i 
les. !

5,0 Personal asalariado' do establo- 
'CiimientOiS de línnoítí^enria.

6.« Personal do oílcinaiS o dcpen- 
denctas de fábricas o esiablecimientos 
industriales, con su cid o menor de 5.000 
pesetas anuales, con la iiinítación fija- 
da en el ruíniero 14 del artículo 3.o de 
la ley.

7.« Los Agentes de la Autoridad, de 
■C'UaLqu/iera clase, que scnn, del Estado, 
de la Pr-ovuic,ia o del '^líuniícipio, en los 
'te-rinino'S inarcado.s por el artículo ;ü 
■de La ley.

8.  ̂ El personal de hoteles, fondas, 
cafés, i'e'Sii.aurantee y demás establecd- 
rníie:nto6 públicos de este género, como 
camareroiS, ayudantes, mozos, echado
res y similares.

Artíiculo 3.  ̂ Los operarios ex- 
tiAnJeros gozarán de los bonoíicios de 
la leiy, así cosno sus derechohabiente's 
que resiítan en territoTio español; y 
los de/'ecliohabientes que residían en 
cd exl.í'anjei'o al ocurrir el accidente, 
gozaiún de diciho beneñcio en el caso 
do que la legisltacion de su país los 
otorgioc en aná.io.gas condiciones, a los 
S'úbiji os españoles o bien cuando se 
liaya (níq)ulado en Tratados esqjecia- 
Ics"̂

Artículo 4.0 El piatrono es respon
sable de los ac-cidentcs ocurridos al sins 
operarios con motivo y en el ejercicio 
de la profesión o i r  abajo que realicen, 
a iinienous que el ac cid ente sea debido 
a fu.erz-a miayor extraña ai trabajo en 
qu'O se pfoidirzca el accidente.

•Deberá entenderse existente fuerza 
extraña cuando sea de tal naturaleza 
que ninguna relación guarde con el 
ejerciiciio de la profesión de que se 
trate.

La im prudencia profiesional, o sea 
la que es coiisiecuencia del ejercicio 
habitual de un trabajo y derivad-a; de 
la conñanza que éste inspira, no exime 
al patrono de resiponsabilidad.

Artículo 5.0 Los efectos del *artícin- 
lo 3,0 de la ley no serán aplicables al 
aerviicio doimiéistico.

Se entenderá por servicio doméstico 
el quie -se preste m ediante jornail, suel
do, sialario o rem uneración de otro gé
nero o sin ella y que sea contratado, 
no por un patrono, sino por un amo 
de casa que no persiga fin de lucro, 
para trabajar en una casa o moj'aida 
p anticu lar, al servicio exclusivo del 
contraíanle, de su íarnilliia, de sus de- 
p and ion tes, bien se albergue en el do- 
niicilio dei amo o fuera de él.
- Artículo (>.*̂ Guando un obrero fa

llecido -a con.socuencia d'C un acciden
te diol trabajo do los eomprendido;Een 

dai ley deje viuda o híjus del m alrim o- 
nio con ia misma o hijos do otro inya- 
trknoniio' anterior, so observará, res- 

■ poeto al pago do la indemnización es-, 
tablGcida .en el artículo G.̂ ' de la ley, 
las isiguientes reg las:

:t." Corresponderá a la viuda la m i
tad do la inddmriizanlón tO'tal.

2.''" La otra mitad se d istribuirá, 
pQé partes igUiales, entre los hijos do 
lambos rnatnimonioaiv

3/' La viuda peroibirá ia  p a rte  de 
indemnizaición pertcne¡ciente a los h i
jos constituidos balo su patria  no 
to,síaü. ^

_ 4 . liHi .p'a r i í:̂ c (} r r esp o nd ic n t e a 1 o s 
hijos del priúucr matrimonio' se en- 
inegará a quien de hecho los tuviere 
n su cargo, eca la misma ^duda u otra 
persona..

Artíiciiílo 7.0 El derecho de la viuda 
■por sí misma a ser indemnizada, con- 
fonme a la disposición del a rtícu 
lo G.o de la ley, no puede inmilidarse 
por la circunstancia de tener hijos 
mayores de diez y ocho cños, debien
do,̂  en este caso, considerarse equi-pa- 
radá a ia viuda sin hijos.

Artículo ^Pai'a fijar el salario 
que el obrero no percibe en dinero, 
sea en especie, en uso de- habiíación 
o en otra forma cualquiera'', se com
pu tará  dicha reimiu'neraifión con arre
glo a su promedio de valor en la  loca
lidad.

Si el servicio se contrató a deslía- 
jo, debe regularse el salario aprecián- 
(ioso pruidenc i alimente el que por té r
mino medio correspondería a los obre- 
ro.s de condiciones semejantes a las 
de la víctim a del accidente en igiuales 
trabajos, y en su defecto, en Ips iinás 
puiálogos posible.

En ningún caso -se regulará el sála- 
rio ein cantidad inferior a dos pese
tas por día de trabaja, tanto si no se 
bubiesia estipulado rem uneración al
guna, corno si la estipulada fuese m¡e!- 
nor a dicha cantidad.

Artíiculo Las horas extraordi
narias ' se considerarán re'munerables, 
conforme a lo que dotedmiinen las dis
posiciones vigentes y en relación con 
lo que se -yíisrjoone en el párrafo se
gundo del artículo 10 de la ley,

CAPITULO II
DE U\S OBLIGACIONES

A rtículo 10. La responsabilidad del 
patrono, para los efectos del a rtícu 
lo 4.̂  de la ley, será efectiva desde que 
ocurra el accidente.

Artículo 11. La obligación más in
mediata es la de proporcionar sin de
mora alguna la asistencia médica y 
farmacéutica.

En las industrias y trabajos que re 
vistan gran imiportancia y cierto ca
rácter de perm anencia será obligatoirio 
un servicio sanilario especial.

Artículo 12. Se  a c u d irá  en el p r i
m e r momiC'.flo en demanda de los au
xilios sa n i ta r io s  más p ró x im o s ; pero 
en el curso de la dolencia la dirección 
de la a s is te n c ia  módica corresponde a 
los fa c u lta tiv o s  designados por el pa
trono o p o r  Gil obrero, en su cEso, s^e- 
gún p re c e p tú a  el artículO' 5.® de la  ley.

Artículo 13. Todhi aícoidente, des
de que srr produzca, íconsti'tuyend'o* in
capacidad para el t^xabajo, obliga al pa
trono, a tenor de lo dispuesto en eí-ar
tículo- 4.b d'iisp'OAiición l.'P d-e la ley, a 
abonar a la- víctiima les. tres cuartas 
pa^^les de-sú jornal diario.
. Artículo 14. Para los efectos del 
coníocimienío del hecho y de las recla
maciones o intervenciones a que pue
da dar lugar, el patrono, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al acci
dente, dará conocimiento a la A utori
dad giibícrnativa por medio de un p ar
te escrito y firmado por él o por quien 
lo represente, extendido en papel co

mún, que rem itirá  certificado por oo-i. 
rreo. También deberán dar a los Ins4 
pectores del trabajo cuantos datos é' 
in formación os le pidieran éstos rela-^; 
clonados con los accidenícs. j

A los efectos del ar-íículo 7 r  de lá,  ̂
ley, en casO' de accidente le\xy el obre^'’ 
ro o sus derecbohabientes darán partA' 
del mismo al patrono. 5'

En el parte  que se 'dé a la Autor id 
gubernativa se hará  constar la hora y¡Í 
el sitio en que ocurrió el accidente, cóA: 
mo se produjo, quiénes lo presencia-^ 
ron, el nombre de la víctima, el Iiig'aA 
a que ésta hubiera sido trasladada, el! 
iimnbre y domicilio del facultativo qj 
facultativo? que practicaron la primeA- 
ra cura, el salario que g,ruaba el obrey 
ro y la razón social do la Gnm,pañítf 
a=^eguradora, cuando exista contrato dej 
seguro. d

Artículo 15. Caso de defunción in-j 
mediata, dará igualmente iiarte a laj' 
Aufjoridad gubernativá, haciendo consb 
ta r los datos que sean per{,inente.s d'A 
los consignados en el párrafo terceró 
del artículo anterior. b

Am tí cu lo 16. Img gastos de sepelio>;, 
qu'G, según el artículo 6.” ue la leyvt 
viene obligado a sufragar el palrona^i 
so aramiodarán a la  stiiguíente escaíá'Sj' 

PobJacionos que no excedan dé)
20,000 habitantes, 100 pesetas.

Idem mayorec: de 20.000 y que 11®, 
excedan de 100.000, ifiSO- ídcim. í

Ideni mayores de 100.000, 200 ídenf^j 
Artículo 17. Si el accidente ocurré ' 

en el mar, las veinticuatro horas dé; 
plázp para que el patrono dé el parté'_ 
empezarán a contarse de ule que el bu--- 
que llegue a puerto .español o a puertoj 
extranjero - donde haya reipresontaiité. 
de España, sin perjuicio de qvs si el' 
barco lleva aparato radioíolegráfiro. 
coímuniquG en el acto de o rn rrir r-l ac-y 
cidente al prime]’ puerto de .su ru tá i 
donde haya de ríes embarcar en el qué. 
exista representante de España, si l íé ? 
fuera puerto español. j.

Artículo 18. ybdemiá.s del parte rnen^. 
clonado, el patrono dará conocimiento^ 
escrito a la Autoridad gubernativa^ 
desde que haya emipezado a hacen; 
efectiva la obiligación por laa^esponsa-^j 
b i ti dad del accidente. 1

En este escrito deben hacer constalv 
su conformidad o disconformidad eU 
obrero o hLs partes interesada-, por sír 
o por personas que les representen.

Caso de indemnización, da^’á tamibiéh'. 
conocimiento a la Autoridad gub^uma- 
tiva de haberla hecho efecfi^a. evpre-’ 
.sando la cuantía y  el artículo, número!' 
y párrafo de la ley en que e-té com-' 
prendida.

Artículo 10. Si el patrono oforrarS’ 
pensiones vitalicias, conforme a lo dis-» 
puesto en el audí^ulo de la lev. lo 
comlunicará también a '-la Aiuoridad, 
'gubernativa, haeiondo cnudri'’ en eL 
docirmento In. mnfopmidad de las ]Tar^. 
tes. En oG’n caso. ahí̂ inoorA semnnal-j 
■mente nl rbre?’o el salario aue. srnu'm' 
la lev. le ormresponda, a p a rtir  del día' 
de-I accidente. ' )

Esbos T^-msionics iscrán apTIcahlloílj 
en la i’ art'e que los correspondiera,’

' cuando exi'St.n.n los menores de qué' 
habla el artículo  'G.° de 1.a v igente  ley,.

Atículo 20, Si el patrono ooúf 
ceptúa que -el accidontie es -debddt> ¡ft-' 
firecza -mayor o caso f'ortuito, texlrA^^
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ao3 al traljajo , lo m an ifestará  ,a,sí por 
esr.rito a la Auto.ridia'd 'gubern.aitiva, 
?m, que p o r  'ĉ s-o pueda p resc ind ir de
i.as ob'llgaclones (C onsignadas en los

■ artíiculos 11, 12, !li4, 15 y 18, debien
do hacer eonstar en icsle caso la con-: 
formidad o disconformidad del obre
ro.

A rtículo 21. Todos los dooiimen- 
los iprescntaran por duplicado.

Uno d;c olios -quedará en poder de 
ía Auforido.d a quien sea dirigido, y 
¿d otro, .‘̂’-ellado con ei' sello oficial de 
la dep’ondencia y autorizado con el 
‘‘recibU’ y la firm a del funcionario 
pue lo recoja, Id será devuciio ,al pa- 
¿rono.

A rtículo 22. El cu¿>fplimiento de 
<as obligaciones consignadas en la 

. ley, pora bacer efebilvas las  indern- 
niz^aciones a que hub iere  lugvCr, no 
sxdge ni la inteuven¡oion ni la m edia- 
ci(3n d'd ninguna A utoridad, m ientras 
ao a>8 maniifieste disconiformidad en
tre  las ípartes iniiidresadás. Esto no 
Dibs'tant'd, el obrero tendrá dercí^io a 

>x'aicer constar'' las doriciencias - del 
¿umjplimi'Gnto de La ley que, a. su ju i 
cio, existan, ante la ' A utoridad que 
es tumter conveniente.

■ Artícivloi 23, La no intorvenclón 
de la  A utoridad no excpsa do. la fo r
m alidades iirdispcns'ables, p a ra  que 
en iodo tLempo los hiedibs y los 
ac u  er dos p u .o d an t en er la d eb i d a j u s - 
tiíicaeión.

Artíbulo 24. Si el patrono, papa 
los efuictos de la  dirección de la asis- 
'teííoia módica y cortiñcacion de los 
hechos, designará Facultativos, co
m unicará a ía Autoridad gubernati
va íel nom bre de los (designados y las 
.señas idic sus domicilios, en un iplazo 
que no (podrá exceder de cuarenta y 
ocho ‘horas. .Si no h ic iera  la desig
nación se 'e!ntend.'0.irá que los F a c u ltá -  
IhCiS n  e asisten ai lesionado tienen  
imipiíeiMámete la rbpresient;tacióiT del 
g-atr 011)0 .

Pbr s!u parte, isd el obrero nace uso 
;del dierecli'O que lei concede el ap,arta- 
do segundo idiel a rtícu lo  5.̂  de la vi- 
^^ente dey, esí/ará obligado, asimismo, 
á  diar el nombre! y la dirección del fa- 
"cuLtaíívo qiiio le .asista a la  A utoridad 
'gub-ernatúsa y a,i su tpatrono, dentro de 
-fes cuaren ta  y  ocho horas siguientes 
•ía La deisignación.

El obrero d a rá  larnibién cuen ta  al 
;|)!atr<ono dt.ê  los cambios do residen-

‘ Á los efectos del mism o apartado  
^'Cgundio del a rtícu lo  5.*" 'de la Ley, el 
iMjédlco del obrero podrá, de acuer- 
fdo co-n leil .M-édico'del patro-no, exam i
n a r  al lenfeinno, -enterarse de su fra- 
!t.amiento y form ular las observacin- 
mea pertinen tes p ara  la m ás comple-

y acertada curación dcl accidenta
ndo. Oaso d.-e rlisconformidad se acu
d irá  a un  Allódicio de la Boneficcncia 
muniicipal, eil cual ¡dairá inm ediata
m ente dictam en ipor 'escrito, que sa r- 
y lrá  d;0 ipruelba pericia], en su ciaso, 
totie el T ribunal índuslriial o el Juez 
¿o p rim era instancia.
■ , Artículio 2'5. Si el Icsioiiado in- 
’̂ Tésíiro en un  ihospital, los F acu lta - 
.tivOiS d»eisigno:dos por lell 'patrono, y p o r 
igil Ofi>iwo tendrán  las m ism as a trib u - 

pionics que  los Forenses.
¡ ArtíesuLo i2'6. Cuando la ín d o le  cicl 
Fck3'idi¿^e lo exij.a, d la  im iposibilidad  
\ e  aisistencia m ódico'-farm ácóiitica on

el dom icilia 'de la  víctim a obligue, a 
ju ic io  de la diriccción ifacultativa del 
'patrono, a sfi ingreso y p:crmanencia 
en el hospital o establG'Cimiento aná^ 
io'gP, las estancias que se causen se-: 
rá n  do cargo idiel patrono-

En las estancias se com prenderá el 
Importe do lo.s alim entos, m edicinas, 
honorarios de asistencia facultativa y 
demás -gastos que se hubieren  o rig i
nado como consecuencia del acciden
te del trabajo  por v irtu d  de la a s is 
tencia del obrero 'en sala dle ipago, con 
arreglo a  'las ta rifas generales' del es- 
tabliecirnicnto.

Artículo 27. Los F aculta tivos que 
asistan  al Lesionado están  obligados a 
lib rar las seguientes icertiílcaciones:

1.''‘ En cuanto isd phoduzca el ao- 
cidentie, la  d'o 'halLarsie el obrero in - 
caip a-citad o parate'l trab a jo .

2.'" En cuanto -se obtenga la cu
ración, la do 'hallarse el obrero en 
cou'dicionies do vollver al trabajo, en- 
tcndióndcse por curación, en esto ca
so,óqud el leslonadó se h.alLe en plena 
capacidad p a ra  el ejercicio del oficio 
que realizaba.

3.  ̂ En cuantO ' se obtenga la  cu - 
 ̂ ra c ió n , r e s ú ltá n d o  in¡cai|pacidad, la en 
' q u e  se ca lif iq d 'é  ó s ta .

4.̂  ̂ ^Cuando el - accMenio exija un 
íratamieirío de más de once meses, el 
obrero podrá exigir, a los efectos del 
párrafo seguo'do do! Ia disposicin p r i
m era de-1 artículo 4.'’ de la ley, antes de 
que transcurra el año. un ’ce'rtiílcado 
del osl ado en que so encuentre.

5.“ En caso de m uerte, la  certifica
ción de defunción, en la que se hará 
constar la. causa inmediata de ésta.

rbícLdo i28. En las certiílcaciones a 
que se reíicr-e el número 1." del artícu 
lo anterior, la lesión será descrita 'lo 
m á8 d c ' aliad am e n t e p o s-ibil e, i-gu al moni e 
que en las del niimero 5. ,̂ y si en este 
último caso se practicare la autopsia, 
se uniiún a la 'certlílcacióii los datos 
que d'e osa diligencia resultaren.

En las certiñcaciones a que se roñe
ro el número 3." .se describirá, Lo mías 
detelladeineiite posible, la inutilidad 
resub an! o.

Ar.tíoulo 29. Librada cada certifica
ción, so facilitará por el patrono copia 
autorizada, ccii su firma, a la Autoridad 
gubernativa, on un p'lazo que no exce
derá de veinticuatro horas.

Artículo- 30. De las certificaciones a 
que se refieren los'núm eros 1.°, 2 A y 3.® 
del arl íenlo 27 se dará duplicado a los 
Icsioncdus, y si están conformes lo 
harán conslar, bajo su firma o la de 
poíMcna que les represente, en la m is
ma cci'tiírcación. El duplicado del 'dic
tamen so en tenderá 'que habrá de ser 
contra recibí firmado por el obrero 
en el ejeroplar que se reserve el facul
tativo, y cu caso de no sa'bor firm ar se 
liará constar su entrega mediante -dos 
testigos.

Arlículo 31. Caso do discorform i- 
dad, ya por no conceptuarse el O'brc- 
ro curado o por no estar conformo 
con la calificación de la inutilidad, el 
obrero podrá hacer constar su p ro tes
ta en el acto, o nom brar FscuiltativO'S, 
para que, coni los del patrono, p racti- 
quion un nuevo- reconocimiento, ilibran- 
do 1p̂ certificación en que co'nate laco n - 
foiTajidad o disconformiidad de opinio
nes, dccumeirtois que autorizarán con

su firma todos los Pro'fescres actuan
tes.

Artículo 32. En ícaso de divsconfor-<, 
midad se harán tres ccprais' 'del docu-i. 
m entó: una para el ipatrono, otra para 
el obrero y otra, paiva el Oobernador ci-i 
vil de la proviincLa res,pectiva.

La Auto'rldad rem itirá  copia de la 
certificación y de todios los antecederitcs 
relacionados con ella ia la Academia uQ 
Medicina más inmediata, que dictam i
nará  dofirfitivamente, y cuando ésta no 
exista o esté muy distante y sea pre^ 
ciso i’econocer ail obrero, podrá susti
tu irse su dictajmjen, si csíe'^ acctxliere a 
ello, por el del Subdelegado de Medici-: 
na más próximo.

Del dictam en de La Academia o del 
Subdere,gado, que serán iclIrigldO'S al Go
bierno civil que 'p  rom nevad a consuitá, 
se rem itirán  por esta dependencia co-' 
pias al paírono y ail obrero.

Artículo 33. Aunque se ’instruya 
proceso por los motivos a 'que se refie
re el artículo 14 de la ley, no se podrán 
d iferir lO'S trám ites que, en este capí- 
lulo se señalan para  dVdlnir la incapa
cidad, la sanidad y' calificár las iuutiíl- 
dades, a fin do que siiempre quede e'x- 
pcdita la acción' a que aludo el artícíi.i- 
lo  15 de La misma ley.

CAPITULO TERCERO
DE LAS RECLAMACÍONSS

Artículo’ 34. El obrero víctima del 
accidento o la persona o (personas in
teresadas, tienen dierecho a reclam ar 
ante las Autoridade's 'gubcrnatiYas y a 
demandar al patrono ante el Tribunal 
industrial, do:nde exista, o en su de
fecto, aníe el Juzgado de prim era ims-, 
tancia, conforme a lo dispuesto on el 
artículo 35 de la ley.

Artículo 35. Las reclamaciones 
ante la Autoridad adm inistrativa se 
verificarán siempre que el patrono 
hayav omfi.ido dar conocimiento del ac-: 
cidení.c o de alguno de los pormenores 
detallados en el capítulo segundo en los- 
plazos q u e .se señalen, así como tam 
bién si. en caso ide accidente, no cuínv: 
pliCiro íodos' y cada uno do ío.s requi
sitos que señala 'la lO'y en relación con 
el obrero accidentado.

Artículo 36. La reclamiación ante 
la Autoridad admiiniistratlva se h ará  
por escrilo, extendida en papel co
m ún y por duplicado, 'recogiondo el 
reclaman(e uno de los ejemplares, vocn 
el recibí dcl funcionario que lo reciba 
y el sello do la depciídenciia.

.Artículo 37. Si el lo recibiere
una Autoridad munfeipa!, ccnforme a 
lo indicado en el arifcufio 4 4, capítulo 
cuarto de este .Regüamoíní/), procederá 
inmeüiat'aVnhnto a r^ ;lam ‘ar del patro-- 
no c-1 cumiplimienltl de fe obligación 
infringida, dando a ía véA cuenta del 
hccího al Goberhai'ior civil de la pro- 
vin'clá:

Artículo 3>3. Si la acción adm inis
tra tiva  que onlablaro esta Autoridad 
no dioso re.suiltado en un plazo de cua- 
ren ta  y ocho horas, dará cíienta dcl lie- 
cho al Proícidente d(3l Tribunal indus- 
tirial io al Juez de p rim era instano/ia y  
lo (pondrá en conocimiento del Gobor-s 
nador civil de la provincia, sin perjui'-* 
cío de conservar cuantO'S datos obren 
en Su poder relativos al asunto, con 61
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fin de poder lib rar las certificaciones 
que se le pidieran en relación con los 
rnismps.

Artículo 39. Si el parte  lo recibie.-e 
el Gobernador civil, procederá con i'e- 
lación al paírono y al Presidente del 
T ribunal industrial o ?d Juez de p ri-  
■mora instancia, do igual mpdo que la 
AvUtoridad municipal.

Artículo 40, Las partes intero'-adas 
podrán también reclamar, si finirán 
desatendidas, ante los Gobernadores 
civiles contra las x'Vutorrdades m unici
pales, y ante el Ministro de Trabajo, 
iOomercio e Industria  contra los Gober- 

' nadores ¡civiles. : :
Artículo 4'1. Los hechos que no se 

, reí ac i onen c o n incump 1 imi en to d e 1 a 
ley y que constituyan diferencias esen
ciales y de fondo entre las iiartes Liti
gantes,’ serán objeto de la corrcspon- 

 ̂ diente demanda ante el Tribunal in- 
dustria l o ante el Jueiz de prim era ins
tancia, sii aquél no existiese, con a rre 
glo a 'lo que dispone el artículo 35 de 
la/ley. • w j

Artículo 42. Oonforme al artícu 
lo 19 de la ley de 22 de Jutio de 1912, 
la justicia se adm inistrará g ra tu ita
m ente en las cuestiones que surjan de 
la aplicación de la ley de Accidentes.

Artículo 43. En los casos señalado? 
en el artículo 14 de la ley, tratándose 
de alegación de dolo, im prudencia o 
negligencia en la  producción del acci
dente, se acudirá directam ente con la 
m anifestación escrita al Juez de ins- 
truicción. i

CAPITULO IV
DE LOS SEPt-VICIOS ADMINISTRATIVO.S
Artículo 44. ¡Se considerarán de

pendencias adm inistrativas para reci
bir los partes motivados por el acci
dente:

a) Los Gobiernos civiles.
b) Los. Ayuntamientos.
Artículo 45. Serán recibidos los 

partes en ilos Ayuntamientios iinica- 
rnente en las locaLidades que no sean 
cSfpilial de provincia.

En las capitales de provincia sólo se
rán recibidos en los Gobiernos civiles.

Artículo 46. Uos partes que se re 
ciban en las Ay untam ientos se rem iti
rán inmodiatamjente al Gobierno civil 
de la provincia respectiva, que acusa
rá  recibo de oílcio a vuelta de correo.

Artículo 47. En los Gióbiornos c i
viles, al recibir el parte directam ente 
o de los Ayuntaimientos, se abrirá  un 
expedíentri. que sólo constará de una 
carpeta de titulación y de un índice de 
los documentas recibidos, regisiradós 
y contenidos en la carpeta.

Artícuilo >!iS, ;La c a rp e ta  del e-xpe- 
d ie n te  te n d rá  la.^ s ig u ien ín s  t i tu la c io 
n es, o rd en ad as  conf:Or<rne al m o d e lo 'quo 
o rd in a r ia m e n te  so a c u e rd e :

a) . Nú mero deíl exp ed ionte.
b) Inicial de la le tra  .del prim er 

apellido dé la víctim a del accidento.
 ̂o) Nombre y apellidos de la víc

tima.
d) Norribre y apellido del patrono.
o) Clase d e ‘ industria o de ‘traba- 

Jo; y =' '

f) Clave de registro.
Artículo 49. Lo-s expedientes se 

colocarán en casilleros dispuestos poí 
orden aíifabético del p rim er apellido.

Perm anecerán en estos casilleros 
íhasta que se amueixi'e La cancelación,, 
que será .siempre anotlvada» poir ihabei?*.e; 
cumiplido en.todos ¡sus tram ites los 
efectos do la ley.

Acordada la canc-elaeión, lo.s expe-i 
dientes pasarán al archivo de la /le*-! 
pendencia. ’ • ;
í lArtículo 50. Se llevarán además en 
cada Gobierno civil dos libros-regis
tros. ’ •

1.0 Libro de Registro do accidentes^ 
2/^ Libro de anotaciones al¡u;;>óti

cas.
Én el priímier libro, cada boj a esta

rá  dispuesta para las .anotaciono.^s co-» 
rrespondientes a un solo expediento.

En el ,segundo libro sólo constarán 
el nomber ’y apellidos do k-H víctima, 
inscripto's en el orden do la inicial d i-, 
visoria corneispondionte a,1, prim er ape
llida, y con referencia a las páginas 
en qiue conste la incripción en el libro-r 
registro de accidentes. • a-

xArLíenlo 51. IjOs Gobernadores .ci-.. 
viilas facilitaírán a la s  oficinas provin-,. 
ciales de Estadística, bolotános por du-\ 
pliciado de cada uno de los accidentes 
registrados' en el prim ero do los libros  ̂
a que ste reñere eíl artículo anterior., 
Oadai boiletín llevarit una nuiBeración'‘ 
anual que se oorrevsponderá a la del 
asiento en eJ ,lii>ro-xogis.tro, y &e re-, 
dacU rá con ‘aaTÓgio aR siguiente mo'-  ̂
delO: í

BOLETÍN DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

N lim ero. Provincia do Ayuntamiento do y ..  .

Nombro y apellidos del obrero , .     Sexo ......................... . •.
Edad........................................        Estado c iv il..    • ......... .... ♦. Oácio u ocupación............. ......................
Clase de industria en que trabaja.....................       Nombre del patrono o Compañía .
0 . . .   lloras de jornada      Salario......... .................. .....................

II

Día, mes y año del accidente...............   *............................................      Día do la semana   ........ ................................................................
H ora.............................................    liUgar...- .......... —    Accidente sufrido............... .................. ..................
Causa  ..........................     Organo lesionado.......................    Calificación
ÚQ la lesión       Caliricación do la inutilidad    ................................................................ ..........

III

Forma de la indemnización  .............         Cuantía de la m ism a.
,¿Fue el indemnizante el patrono, la Compañía aseguradora u otra persona o entidad?  .
^ i  no hubo indemnización, ¿por que causa?............................. ........................................... ..............
■■¿Se abonó voluntariamente la indemnización, o en cumplimiento do sentencia judicia?...........
¿A quién so entrogó la indemnización?     .........................   • • •

X as ofiicinas provin2iales de Está- 
iJiiSti'Ca rem itirán  mens'ualmente al 
.in stitu to  de R.eformas' Sociales un 
iéjempüar de cada uno de aquellos bo-  ̂
Zietinés, y  sie reservarán el duplicado 
|)la'fia fonmlar lós estados trim estrales 
de aeicideintes. del trabajo, que habrán

de lenviar el mismo Insti(uto,_ encar
gado ido realizar el estudio jurídico 
social do üos mismo-s.

Las mismas oñoinas) provinciales 
cuidarán de ir ccmpletando los bole
tines qii-e hubiesen remitido al Tnsti- 
tu td  con aquellos datos qiie no so hu;-

  --------------------------------
biesen podido obtener de los Gobier
nos c-iviios hasta la cancelación de los 
ex]mdientes respeoth-os.

¡Arfículo 52. Las Audiencias, Jiiz-í 
gajcios de priniora ins¡Lancia y T ribu
nales indiistríales rem itirán ' dirocfa- 
menteinerde al íiistituíu de Reformas
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copia oertiñoada de todas las 

scii(('!xia> cjiecníorias' que dietcn en 
mal orla diC aeeiderd;cs del í.rabajo.

Aríienilo 53, La 'aiceión adminisí r a 
id va se lira d a rá  er loa casos de des- 
envoledinienLo iioaiijsal 'de la ley a .un 
mero ] í'e;isd’ 0  de accidcníes. Pero en 
aniioie - on que el patrono no cuinrda 
exVic mente'torios los t rám ites  que en 
la V en este •Reg'lamento se est.a- 
blciceii. "lo Administración 'favorecerá, 
siempre que sea oportuno, -las rec ia-  

. miaeioncS' del obrero, y cu rsa rá  cuan- 
ta¡s in-stamicias estim e pertinentes',  par- 
tic iip ando al pialrono la responsaibiii- 
danr en que incurre.

Artículo 54'. El trám ite  admini'S- 
trativo se dirigirá iprimeramentei a re- 
claímar del palrGino C'l cumplimiento 
del prcceplo infringido-, y si esta in
tervención resultam  inefícaz,, dará 'co
nocimiento al Tribuniail industrial,  y 
de no existir éste, al Jue-z de p r im e ra  
instancia, a los ofectos del artículo 3o 
de ,1a  ley.

Artículo 5''5. De las gestiones v e r i
ficadas gubernativam ente y de sus re 
sultados,^ se dará conocrmiento al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria.

Artículo 56. El Ministerio de T.ra- 
bajo, Gciniercio e Indusfri<a intervem  
drá cuando las partes interesadas re 
curran a él en queja contar las Auto- 
r i'dad es ad m i n i s t ira 1 i vas por i nc u m,pJ i - 
miento de las obligaciones que los in 
cumben.

CAPITULO V
LA PREVISIÓN DE ACCIDENTES

Artículo 57. Los patronos de in
dustrias o trabajos ^comprendidos en 
el artículo 3.° de la ley tienen el deber 
áe emplear todas las medidas posibles 
de seguridad e ihrgiene del trabajo en 
beneficio de sus obreros.

Artícuilo 58. Be co n s id e ra rá n  desde 
luego 'com o  nied’ida'S g en e ra le s  de in d is 
p en sab le  adopción , la s  re la tiv a s  a g e
n e ra d o re s  de v ap o r y’ a p a ra to s  corn- 
pllem entartios en. p u n to  a su colocación 
y g a ra n t ía s  de. seg u r i dad co n tra  las  ex- 
pEtOisioncs: la  p ro tecc ió n  p a rc ia l o to - 
tail nlecesariia en los m o to res  do diveirsa 
natuira.leaa, tra n sm is io n e s  y m áq 'u inas 
Oip'GPaddrau, ev ita c ió n  de p ro y ecc ió n  de 
la m 'aterda trabaijada  y  de las h e r r a 
m ien ta s , preiciaucioncs c o n tra  los d e 
rru m b a  m i en tos en excavaciones, z an 
ja s , ipoz-os y tra b a jo s  su b te rrá n e o s , y 
p a ra  e v ita r  caídau  de p e rso n as  y de 
o-bj'etos, y  a^ccidentG¡s en g enera l, en 
monitaioargas,' ascensore-'S, e levado res y  
apanato-s sem ejan tes , an d am ies  y t r a 
bajos de coneírucción  y edJílcac-ión en 
general!; medidais de 'segunidad en ca l
deras, /CUbas, reciip ien tes destin ad o s a 
conteB^er gases de a lta  ten s ión , l íq u i
dos corro&ávO'S o die ai i a te m p e ra tu ra  y, 
en gerserail, míaiteria de n a tu ra le z a  p e - 
l ig ro s a ; c an ali za.c i ó n d e ge ŝ e s y ap a- 
ra to e  p a ra  m  p ro d u cc ió n ; alm acenai- 
mleráb^ y rnanej'O' de cxiplosi\ñ)s p a ra  
eyitsf^ dletonaciones in e sp e rad as  y ios 
efecti^ ' p e lig ro so s  de las p ro d u c id as  
■níormatimente; p ro  te.cción d'O dinam-os, 
ti'auMO'nmiadores, e lo c tro m o lo res , b a te 
r ía s  de CiCumuladorG'S, oonitl'uic;toros, ib -  
inr.ru p torres, p a r a r  rayos, c u a d ro s  de dis_ 
Ir ib u c íó n  y to'du s u e r te  do aparato .^  
onq:le*adc6 en j u < duoción  de en e rg ía  
elci:juica y rp b ecc lo iie s  iuiduslrdallos en 
< urienfes de elfo teas.ión y, en  gene-;

ral, todas las precaución03 encaraina- 
das a la seguridad de lou obr'Cros en el 
trabajo que ej.ecutan y que esitán ¡cion- 
si¡gnada.s en el cailálogo de mecanisrao.s 
p.reventivos de accidentcts del trabajo, 
aprobado' por Ilea.l ord.en del Alinisterio 
de la Gobernación de 2 de Agosto 
•die l'9'OO.

Artículo 59. Bon también' obligato
rias luio di'SiP'Osici'ones preventivas do 
a'üciidenrteis que se dicten en lo suceisiyo 
y -las miodifi'caiclones a que düe'Cen lugar 
iO'S progresotS' de las ciencias y  de tosí 
íprocedimicntos de trabajo y de fabni- 
cación. '

Artículo 60. ¡Serán iguailmente obli- 
giaitorias las miedidas generales dé h i
giene de los centros de ‘trabajo, que 
coinipronden la neyíesaria capaoidaid céu 
íbica, ventilación, atm ósfera d¡e lO'S ta 
lleres, condiiciiones térmic'as e higro- 
métricas y g'c puríeza deil aire, lim pie
za, saineamji'cnto de retretes, alumbrado 
natural y artificial, etc.

uArtículo 61. Además de las reglas 
dé ueguridiEid e higiene de carácter ge
neral, serán tamibién obligatoríias lal; 
partrcudares que se ddicten para cada, 
industria, acomodánd'ose 'a sus condi
ciones espioci alies.

Artícuilo 62. Será can ya de respon-' 
sabilidaid piara los patronos el incum - 
pllíimienio de ¡las medida,s de previsión 
de acoidentes y do higiene d'el trabajo 
a que hace r'Ofcs'cncia este Reglamento 
y los que se d leí en.

Arítcuiü 63\ La adopcidii de las me
didas dé seguridad e higiene no- dis
pensa aii ipat.rono del pago de las in- 
■demnizaciones que la ley determina, 
teniéndose en cuenta únicamente para 
a|T)reciar i-a TespGiiS'abilidad civil o ori_ 
minal que pudiera existir.

A'rtículo 6'4. La adopción de cual
quier clase de medio preventivo pura 
diiSiminuir eil riesgo propio de cad'a ira - 
bajo se aplicará con la m ira de defen
der también al O'brero contra las im- 
prudiencias que son consecuencia for- 
zosai del ejercicio continuado de ülrAra_ 
bajo que, por sí o ,pcr la cirlfunstan
cla de' SU' ejecución, puede ser peli- 
.groso.

A: tí culo 65. La falta de medidas 
pi’OG. ntivas en el grado e importancia 
que dodcrmiria el R'egva'inenlo y lavs de
más diispo'sicioncs complementarias que 
puedan diclarse, así como el incumpii'i- 
miiento de los preceptos de la ley de 10 
de Enero de 19'22, y de loe que contieno 
el Real decreto del Ministerio de la 
Gobernación, fechai 25 de Enero de 
19'0i8, que clasiñca las industria 'Sy tra 
bajos ir/obíbidois, total o parci'aSlmente, 
a loiy nulos menores de diez y  seis años- 
y' :ai las mujieres menO'res de iOdad, mo
tivará que se aum enten en una mitad 
las indemni'Z'aiciiones que co:rre.spond'an 
a los obreros, con inidlipendcnicia de to
da clase di} rcsponsabiilidader.

Artículo 66. Lai pcevonciión de los 
accidentes es o'bl'igatoria en un igrado 
máximo cuando se traíe de t;rabajO!S 
realizador por mujeres, cualquiera que 
sea su edad, o por varón, y menores de 
diez y ocho anos, debiendo darsie es- 
peclaí cumplimiciiio al Real decreto 
de 2'5 de Enero de 1908, que prohibe 
su trabajo en determinaidas industrias.

Arííiculo 67. Borá obligatorio p'ara 
ilios patronos colocar en sitio  visible de 
los lugares die trabajo, ajdeimás de; un
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'ejemplar impreso -do la 1í'\ 
me ufo, otro riel Peelanr^-'n,, 
in terior del e^lcbledmií ntc 
de m o dc> ef p i n \ s (> o m  i n n; 
do las di&p/OoÚMi r e y  qn o de
venientes Cii patroTiP jiara 
ejecución del trabajo, las instrucción^,! 
nos que dicte a. los ohtreros respect(|i 
a la eviíación de accidentes. .1

óulíf'uio 68. Se declaran faifas d |í 
previsióu el rnmpleo de nuiquinas ^  
apare IOS en mal •estado, la ejecució-íf 
de una '-'lúa o traba jo  C'On mociio;- iuA 
suíicientos do ' personail o de m afá 'f 
i'ial y Util izar personal inepio erfl 
obras jpeíligrO'Sas sin la debida d'irocAi 
cüón. l

Ar t f e u 1 o '69. Las r e sp cus ab ¡'̂  i * 1 áA 
dies -que so d'endvan 'del incu.'mpl'n ■ a-i’' 
to de tas obligacionos consig,n.a.ft.a - 
los art,ionios anlteriores y l̂ as f:d 
que íam bién se p rec isan  se juzg^-"a 
con ,arreglo a. lo prescrito  en r 
tí culo lid de la ley de Ajccidcnío;

CAPITULO SEXTO

RESPONSABILIDADES

Artículo 70. Con arreglo a !u oui|' 
preceptiúa 'Cíl iartículo hS de ¡a li v íom, 
rresponde -a los Inspectores de hn#; 
bajo del in stitu to  de Rnformas S:via% 
les velár p o r el ■cumplimionlo d!' Iai( 
disposiciones concern i en fes- a la ¡•re-?.’ 
vención de los acicideníes e higionó; 
diel itrabajo. La p rác ilea  del s-eivicíQ| 
inisloectlvo, tram itación de actas 
d'oicumentos, imposición de multa^¿ 
exaoción y  destino, recursos y idomá.4 
vxtremO'S relacionia.d'OiS' cotí,, d iéba^ 
di'SipO'Si'Ciones y las qiue se d ietcn e i| 
[oifiuturo, se lUealíziarán segirn tas norAi 
mais generales del menciona'do serA 
Vi'Cio; y con arreglo a las disposición’' 
nos •siguientes, coin.signadias en el Realí' 
decreto dn 21 dri Abril de 19'22; t 

“ t.<'i Consügbándiose en el a id í cu A 
lo '2i0 dio la ley qn.ie los Insperíores! 
del trab a jo  seña la rán  las infra/^eioA 
ríes, se entenderán que tienen 'capa.^i 
cidad leiga.il p a ra  la acción: 1

a.) Los Inspeetores propi.nment^,' 
d'iiclhos. ' ' 1 •

•b) Lnis Auxiliares de los Inspre^fi 
tores. i

■c) La.s Gomisionns' inspectoras d^' 
la.s Jun tas de Reform'a'S iSoolales. i 

2 .a Las/ aicitas 'l!eva,n(ad.as por 
Insipectores dnl trabaj'O al señalar u 
infracción se cionsidurarán docnniei),-t 
tos con vaíl'or y  firerza p ro b a (orío%  
salvo dem'OstiTación en .contrario. "

3Si Las actais ¡leventarlas: p-or i 
funcionarlos auxillaíT-s die la íriSpe 
ción adíquirirán Igual valor y fiier-z, 
que la.S' anteriores desde el mo'micntóf 
q¡ue lleven el “conform e” dcd Tnspeo^: 
ior, Jelfie inmediato did Auxilia je * 

4.a Las Gict.a'S llev.a.ntaxlas ]oor la^' 
Comisiones inspectoras dio la;s J u n fa í  
do R eform as ¡So-ciaíles ..arlanir-irán vaM 
Icr i'gual ,a tas /quri '.levanton los InS:-a 
pectcrcs, siempre que so .refieran 
Xati\'ameu('e a irhfra'ccirme:-: rTic pre-4 

Láñalos, cuya 'i'n.^porciór: estS  
e re  ' u i''(G, a las Junta,.s íTo Rnfór-í 
m as B c m hi’ e h, y q u e I a ']:) r e e n  f ac i 
d'cl arla al Juez  sea au to r izad a po]^ 
las 'mismas.

Idéntico valor -ají dd las acta,s 
vari'tádas po r Las 'Oo-m i alomes inspecA 
toras ce! o to rgará  'á fas !c¡om.unica'Cio-« 
neis 'OfioiadeiS! de lois; Allcafides Presm
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cíoinilGs de las Jun tas locales de Re
formas Sociailes eii que éstos trans
m itan acuead'OiS de los referidos or- 
ganisrm.os en lo.s exn>edinentes iqiie se 
íiramiJetn por infracción die las leyes 
Soiciad.es a.tr iRuldns rc:g'la!menLaria- 
mcnle al conociím|ieníO' de las Juntas, 
y coano resuíltado del ejercictio', de ía  
ac’ción pública.

5.^ Al acta’de la infracción ac'oin- 
pañ'prá di Jiiispector un .ouc'¡io,, que 
e.ons-istirá en la  c:cp osle ion sncinta 
dicl üiccilin, el airiículo o arílculos de 
la ley intíring'id'a por el ip.alro'no y la 
pienaliidaid qm:\ .íjiorre.sp.óndd;, Al seña
lar ocla jo o nal! id ad se ícndrá en cuen 
ta jpor teil Inisipeoíor, dentro  del lím ite 
máximo y mLirimo do cada ley, las 
clrcuttSitancfa.s del caso, la condición 
sioicial d'cl padronio, lia inidusfria do 
qne se traita y cnanto pueda servi'r 

p ara  la  m ás juisita determ inación de 
la mui ta.

6.“ No será p rec isa , la ñrm a del 
paitronq en el acta, n i qnei ésta iSieia 
extendida dentro doíl centro visita'do, 
p a ra  que aquélla tenga, el valor que 
le asigna la dispOiSición seg'uncTa.

7.a Las m anifestaciones que ,el 
patrón,o se c rea  'en el caso de liacer 
enpsu descargo las form ulará por es
crito, ique íh.aibrá de p|resontarse ial. 
Jiuzigaldo .de pirimera instancia del 
partido  ,a. que iperteneizca ¡eJ m u lta 
dlo, dentro Id-e loa cinco dras sigu ien
tes a la fecha, en  tquie le ,haya sido no- 
ti'lcado por el Jirsneicjí or' cll iseñala-; 
m iento de la infra.cción.

Se entenderá hecha la notilficaedón 
al paifrono denunciado icuando (éste 
reciiha un ejempílar dlel act,a levanta
da, acom pañado de copin dcJ oficio 
do rem isión de aquélla  al Juzgado, 
riemltiend'o la Tnq:reicc.ión, a dicho pa- 
tr'ono amibos docn.mentes, por correo 
certlfiieado, con acuse de recibo, la 
fecllia ddl Ouail acred itará  el día de la 
notificación, a p a r tir  del que se em
pezará a co n ta r el plazo do icinco 
drlasi antied indicado.

E n las ciudades en que no exista 
más de un Juzgrpjo, el e.scrito se 
presentaciíl an te  el Juzgado  de g u a r-  
díin, que  harái Iba d is trib u c ió n  |c,o- 
rresipondlente. D icho escrito  b a s ta 
rá  q u e  sea au to rizado  con, la firm a 
del p a tro n o .

8 .“ De no hacer alegación el ,p a 
trono', e,I Juez, en un plazo de diez 
días, anppondrá la imníta, bastando  
para  ello, en este caso , el ac ta  acom 
pañada del oficio, en que el In sp ec 
to r del T raba jo  o el P residen te  de 
la Ju n ta  local de R eform as sociales 
consfigne, en  los térm inos' de la dis
posición 5.y la cuentia  de la m u lta  
que eetiracn procedente. Si el pa~

■ tre n  O', en el pilazo mamnclo c-n la 
dispoisicJón 7,‘\  eleva oscrilo. el Juez, 
en, loiS quince día-,s s.iiguiení es al de 
la iprcisenfación de dicho docum ento 
y sin  ofros frámlteS', d ic ta rá  p rov i- 
denCia accíp'tando O' des esí.i m ando la 
p rep u es ta  re la tiv a , a ;Ia cuan tía  de 
la  muiHa. En. ambois caeois, p o d rá  
tam b i én e;l Juez, re rh  az air de ip laño 
la  propucist8; sin im poner sanción  
•alguna, pero en:'--n-ees h a b rá  de r a 
zonar su pirovódenC'ia. jusitificándo- 
la con. lO'S hechos v fund''amento.3 le 
gales en qare se  apoye,

9.*̂  C ontra las 'reso luciones ¡de Jos 
Jueices de p rin ic ra  linstancia im po-

alguna m upa C'Omo conse- 
cu e ^  > d (3 !] o,s. rp-r o]) 1.1 es í as; d o 1 a i n s -  

p o d rán  re c u r r ir  los m u lta -  
«ios, en el té rm in o  de c inco  d'íao, a l  
m ism o Juez q'iie lors imipuiso, m e- 
idla.Tvte GeóritO', en el que h a r á n  las 
a l o g a l e . i o n c .S '  que estim en ipertientes, 
p ud i e ri-d o ac om ¡p afí. ar 1 o s ido cum en t os 
p r  oh a ta r  ios- de las m ism as y p ro p o 
ner cualqu ier o ír  a p rueba que es
tim en o p o r t u n a .

'De esto escirito se  d ará  traslado  a 
la rnsipección denuinciante por otros 
cinco  d'ías, y el Juez, pracilícndas lias 
pruebas que c o n s i d e r  o neo emulas 
d.(e la.s propuestaiS, so lic ita rá  el In- 
foonne «de la ilnspccclón regionnl co- 
rresipondi’onte, que lo em itirá  con 
arrciglO' a las no rm as que le señalo 
el €onS'ejn _ de Direjcclón del In s ti
tu to  de R eform as So dial es.

El Juez.', dcnltro de los diez d'ías 
sigu ien tes de rec ib ir  este inform e, 
dliictará auto  fundado, co n tra  cuya 
reso lución  no se concederá re c u r 
so alguno.

L a Insip e'dcl ó n. p od r á u t i 1 i z ar i g nal 
re su rso  co n tra  las reisoiluciones de 
los Jueces, d'ene.gatorla de la im po- 
clcJión de toda m u ta .

E n n in g ú n  caso p o d rá  ser la  In s -  
pécclón  condenada en co stas  y las 
que no'iS'C im)Don.gan a; per so cas de ter
m ina  d'as-, s e rá n  de oficio,

10. T ran scu rrid o  el plazo p ara  
en tab la r recurso , s in  que  se  h u b ie 
se p resen tad ’o o sa tisfech o  el im¡'- 
p o rte  de la m ulta , .se p ro ced erá  con
tra  el m oro so  ipor la vía (dle aprem io, 
con recargo del iñ por 100 de su 
im noríe, de no h ace rse  efectiva, s i
guiéndose el proiced i m iento h as la  la 
exacción com pleta con a rre  gil o a  
derecho.

11. En esios expedientes'.se d e 
vengarán  los derechos que e s tab le 
cen los Arariuetes ¡para la  exacción 
de las m ultas gu b ern a tiv as ,

12. Para m e  se tramdie un re- 
c u rso- se r á c o nídl ción • i ndl so en.s ab 1 e 
qife se iursiinque e'l depósito  de la 
can tidad  tofall' que jasciende lia 
m u lta  en la  Caja general de íDíepó- 
sitos. en las sucur.-aies die provin
cia, o, en su defecto, en poder de 
los rep resen tían !es d'C la Com pañía 
Ar reno a fia r ía  de Tabaco.s, conform e 
ail arfíiuiiló 5.̂ " del Ptcal doccoto de 
24 de Dlciemlbre de 1906.

13. La.?' m u l t a s  se s a t i s f a r á n  en
metálicos se.lvo auollos cas.os de i n 
f ra c c ió n  de leyes aocóailes q'uc d e fe r-  
nainen el abono  en  paipel de  p a g o s  
al Esíado-. El Im p o r te  del depós ito  
c o n s ig n a d o  a los e fec tos  de la dig- 
'POsic''ón anteriior, po'drá c o n v e r t i r s e  
en n n .g O' ¡d ehn 1 ̂ ' i o ;a , i nis flan ci a. del 
•mulfndo. fcrm'uladin an t e  el Juez

bnbiero Im puesto la m ulta . El 
■imnorte de éstas 'Se ¡consignará a 
dii-r'.osii^'iéin del P resid en te  d'el In s
titu to  Niací'oniai de Previsión jjoára 
fines beiiéifieos d'8 (La clase obrera.

■14. Todo recu rren te , al conslig- 
nor él Irnporíe de la m u lta  co n tra  
cuva im posición re c u rra , h a b rá  de 
■deposif.'ar ademiá.s una cantid'ad igual 
al 20 p o r lOfi do diieha m u itá .

Con C'Stci cant'ídad S'8- a ten d erá  en 
iparte aJ pago  de ilaS' \c0istas cuyo 
‘ábonoéle corre.spondia y, lel queda, a l
gún 'Sobrante a su  favor, le será  dn-

vuv;lÍ..0 po r el Juzgado  ul •terminal^ 
el j ule le.

Caso do es lim ar se' el re c u rsa  
co n tra  la impo,slvlún 'Una mu Raí. 
todas iaiS costau devengadas ^en eí 
p rocedim iento , serán  de ofició. i

i5_.̂  Los fu n rlo n ario c  de la Ins-; 
pocción y los' 'Comisiones n o m b ra - 
fdias p o r las Juntáis de R eform as fío-f 
cíales p a ra  tal ¡sor vi ció-, se rán  con,-? 
ceipíirados com o A gentes de la A u4  
toriiiad', a los e fec to s  do la respon-:' 
(Sabilidad im putab le  a  q u ien  cOmota/ 
a ten tado  c o n tra  sus ip'crso.na'S 'O log) 
b a g a  objeto de acto.s o palabras!, 

^ofensivos para su pre:stlgiG, ya en! 
alcfos del servicio, ya fu e ra  die ellO'Bv̂  
pero  con m;otlvo de él.” . !

Articulo 71. Las infracciones de lo sí 
preceptos de la ley, de los de e-ste R'0-j 
glamento y de los qce contengan cuanwi 
tas dispOiSlciones se dicten para la eje-! 
cución de aquélla, se ca.sllgar'án, inci 
deipendicnteniente de la resinonsabill-ú 
dad civil o crim inal a que en'cada rasUi 
haya lugar, con m ulta de 25 a 250 peni 
setas. !

Artículo 72, En caso de p rim era ' 
reincidencia, el castigo: se hará cení 
¡multa de 250 a 500' pese tos. y en sed 
gunda reinjcidenola:, con m ulta de 500! 
a 1.000 pesetas. !

Artícíullo 73. Se considerará re incN  
dentes a los que hab ien d o  sido casó 
tiigado'S por una infracción, cometani 
o tra Igual 'antes de trairsc-urrido uní' 
año, a contar (desde la fecha en la cuah 
hayan^ sido multados p o r  la cnte]'ior..(

Articulo 74. Las infrac;uoncs dei 
preiceptos q'ue se refieran a 'medidas de  ̂
seguridad que tiendan a evitar 'acciq 
dentes que, a juicio de la In.q3eccióBÓ 
pudieran ser gravísimos e ininlnentesij 
se castigarán siempre en el :grad0' má-i 
xlmo de los señalados en el artículo ,19? 
de la ley, dentro de cada concepto' d0' 
infraicción prim era o de reincidencia.!

Para que el Juez pueda cuimplir eli, 
anterior precepto, el Inspei-dor expre-? 
sará la. mencionada c i re un sí ancla en^ 
el oficio de remisión del mía.

Artíiculo 7’5. La.?/ infraceioncs a 
preceptos del Real decreío del JHnisrJ 
terio de 'la Gobernación, fevha 2o 
Enero de 1908, ireiferente a las indi 
triás IV trabajos pro'hibidos a los 
ños menores' de diez y seis años y 
jieres menores de edad, se casíí^ 
sicimiprc con. multas comrus.ndidas 
los grados medio al máximo de las 
caíais'q)Ui0 figuran en el urtícufo 19 dé;¡ 
la ley. - ;

Airtículo 76. J^os actos de obstrud^i 
ción se castigarán con la  mu’ifa de 26í)d 
pesetas, slem'pre quie tengan lugar á j |  
ocasión de, vi si tai a centro.s m  los iquíé,'! 
por la naturaleza del trabajo, sea pibbhA 
suímiible, a  juicio ddl Inspector, la'pS:-Í 
sibillidad de accidente; pana que el J ü ^ l  
pueda cum plir este précepto, el íñ§-'d 
pector consignará aquel juicio en eí( 
ofició de remisión ddl [

Be considerará como obstrucción al:f 
servicio de Inspección d d  Trabajó:

1.0 La negativa do. entrada a 
centros de trabajo, aun icaiamlo 
es hallen instalados dentro del do 
cilio particu lar deil patroim.

2.0 La negativai o resisíencia, aiim^' 
que sea pasiva., a. p'resent.ar b'brosr*; 
registros deil personal c iiifonmies roA 
:1 ai ti vos a las conclicionesi de trabajo.

3.0 La oc’u ilación do nei'sonail; 
obrerív
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4.0 Las ínfornTacicnGS falsas.
5.0 Cualquier otro aictoí que impida, 

perkrrhc o dilate el servicio de insu
pC 'C ición.

Arií'Ciilo 77. Las reineidencias re 
petidas cu la obstrucción, así como en 
ilias iiifracoio'ues, podrán m otivar ê l 
c ierre del centro*de trabajo donde so 
produzcan, basta  que la inspección se 
verifique sin el menor obstáculo y se 
cuimiplan los preceptos logaíies in frin - 
'gidO'S, levantándose de ello acta.

iDieb.0 cioírre se de^'retbrá po/i" 3a 
Autoridad competente, a propuosta del 
Instiinio  do Reformas Sociales, m oti
vada ip-or el le.'Siuiltado del expediente 
insírnído al efecto.

Artículo 78. El patrono que no 
diere lo,s partes o informaciones que 
señala la ley en su aitículo 7e, rela- 
tivO'S a los accidentes del tralca jo ocii^ 
rridos, o ‘los diere fuera de los plazos 
señallados, ineurrifá  en la m ulta de. 
■25 a 100 pesetas.

Ar t. í cu I o 7 9. L as r e sp 011 s ab i I i da des 
dimanadas de hechos inlacionados con 
Ía6 aiplicaeiones do esta ley podrán ser 
penales, eivifes y adm inistrafivas.

Artícu'lo 80, La acción penal podrá 
ser ejercilad'a ipor el patrono o el obre- 
To, y por la representación deil Minis
terio  público, en todos G.quelios casos 
en qué conceptúo que debe intervenir 
en pro de la eficacia de Ha ley y  en 
reipreseníación do la personalidad do 
So,s perjudicados.

Artículo 81. Siempre que se hnga 
nfectiva una responsabilidad, se dará 
conoiciinicnto especificado al re.sipccti- 
vo Gobierno civil, para que éste lo h a 
ga al .Ministerio de Trabajo, Comercio 
■e Industria, coimo parte do la docu- 
iiiení.ac-ión estadística y demás •efectos.

A r 1.! c u 1 o 8:2. At r e á 1 izar 1 a i ns p e c - 
ción en un centro de trabajo se seña
larán  at patrono» Has infracciones que 
ISO observen, citando •siempre el p re 
cepto legal infringido, hecho que se 
¡Coinisiignará en un libro de visita que 
'deberá existir en cada centro, sin per- 
“luiicio d-3 que, si procede, se 'levante

tac lia que correaponda.
En e!l caso de ,no comparecer •el pa- 

Jyrono, el se ñata miento dé las i n trac ció- 
ines se hará al encargado del centro o, 
ten su defecto, al obr/ero que por la Ins_ 
|)(ejcició»n S'O conceptúe m ás caracteri
zado.

Artículo 83. La inspección del tra -  
ibajo ,se lim itará, en el ejercicio do sus 
■íiinciomes, a  señallar las iinfraccibncs 
¡¡que advierta, sin indicar en modo al- 
■jguno^el medio do ccrregirlas, lo que 
¡será iprivativo excílusivamento dei pa- 
;í,riC>n'o" vatiéndoise de su personal tóc- 
iniico. ,

y 'Artícnilo 84. tSe dccbára preceipti^sm 
■feil Itevantaimicnto deil ac ta  de iiifracción 
-d'0 Io»s prece(];)tos ehcam/inados a p ro te
ger-aá 0brerO’ contra todo género de ac- 

id entes*, y sólo oh bases excepcionaíles, 
;feegún las condiciones del dentro de tra_ 
|b'ajo y  la naturaleza de tas infracciones 
'^iie-mpre que so tra te  de pequeña in- 
B u 'atm , p.odrá levantarsejan-iá dio apcr- 
yéftbiirnlfcnto, conccciieñlTó ún pílazo para 
■íá co^íi^ción de tas infracciones seña-

CAPITULO VII

Be las INCAPACIDADES ,

ArtfíCiulio 8ñ. P ara  los efectos de las 
M 0mnizacione.s por accidientes deil tnai-
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bajO; se considerarán cuatro clases de 
incapacidades: 

a) Incaipaeidíad tempoir-al.
, b) Incabacidad parcial p-ermanente 
para  la profesión haibituat, 

ici) incaipaicidad perm anente y total 
para la profesión habituial.

d) Incapacidad perm anente y  ab so
luta para todo traibajo.

Artículo 86. Be considerará incapá- 
oidad temporal, a tenor deil airtícuilo 4.® 
de la ley, toda lesión que esté cútdida 
dentro del térm ino de un  año, que
dando el obrero capacitadó para  el t r a 
bajo que estabci realizando al su frir el 
acc-idente.

áxirtícurio 87. iSo considerará incapa
cidad parcial perm anente para el trai- 
bajo habitual aquella^lesión que, al ser 
dadlo de alia e t obrero, deje a 'éste con 
umai inutilidad que disminuye La capa
cidad p ara  el traibajo a que"se dedica
ba al O'currir eil accidente. '

Artículo 88. Be considerará como 
inciapiacidad perm anente -y total para 
la pro festón habitual, toda lesión que, 
después de curada, deje una inutiilkl'ad 
absoHiúa para, itodos los trabajos do la 
misma, aunque pueda dedicarse aTotra 
profesión u oficio. “  ̂ ;

Artículo 89. Be conside.rará íncapa.. 
cidad piermanente y  absolluta p a ra  todo 
trabajo, a-quelia que inhabilite 'po r 
co-m.piloto aü obrero para toda profesión 
U oficio.'

Artículo 9D. Bon incapacidades* p e r
manentes y a'bsolutas para  todo tra 
bajo; " ó

A) La péirdlda total, ó en sus partes' 
esencia:ÍQS,"de las clC'S (extriemidades su_ 
periores o inferiores, die una extrem i
dad superior y otra in ferio r y de la ex
trem idad supeirior derejCba en su to ta
lidad, conceptuándose como partes 
esenciales la  mano y el pie._̂

B) La pérdida do movimiento, aná
loga a la mutilación do las extrem ida- 
do3, en las nusm as !condicione9 indi
cadas en el'apartado A.

L) La pérdidla do ilos dos ojois, en- 
tendiidia como anullación del órgano o 
pérdida total de la fuerza visual, 

lD) ' La pérdidá de un ojo, con dis
minución de más del 50 por 100 de la 
fuerzia visual del O'tro.

E) La enajenación mentraa inicuin.- 
ble.

F) Las* lesiones orgánicas o funcio- 
naJles d d  cerebro y  de los aparatos res- 
piraLorio y circullatorio, ocasionadais 
idirecía o inanediiatamonte poic acción 
mocáiiica del acridicnte, y que so repu
tan incurables.

•G) 'Todas las lesiones s’im ilares <a 
lafs diicbas, que produzcan la misma in- 
oajp acidad.

Artículo 91. Bon incaipacidadcs ,p*er- 
manentes y totales p ara  la profesión:
■ A) La pérdida de las partes* esen- 
ciailes de la extrem'id.ad superior tíe- 
íTiecba, C'O-nsiterándose p a r te s ' esencTá- 
les la mano-, los dedos de La Ananü en 
su tC’talidad, aunque subulsta el ipuígar, 
o, en igual caso, la pérdida de todas lais 
siegunchrs y terceras falanges.

’B) La pérdida de la extrem idad su., 
perior iziguicírda, en su totalidad o en 
sus partes lescnciaíleis, conceptuándose 
partes esenciales la m ano y lo^s-'dqdos 
en su totariidad.

C) La pérdida coimpLetá del pulgar 
de la mano que se utilíce para el ira-: 
bajo en cada caso pairticular.

¡D) La ipérdida de una de las_ extro-, 
midades inferiores en ¡su totalidad;

Ej La pérdidá de un ojo con dism i
nución do la visión del otro en monos 
de un 50 por 100;

E) La sordera iabsoluta;
. ¡G) Todas las sim itains que pro-^i 
duzcan la. m isjua lincapacidad. ;

Artículo '92. Bon incapacidades p e r
manentes y  parciales para la profe-sgóst 
hab itual:

A) La pérdida funcional de un pie 
o de los elemlentos indispensables 
para la  sustentación y ipiisgrosión;

B) La pérdida de La visión icoimL' 
pleía de un ojo;

€) La pérdida (de dedos o falanges' 
indisp en sables para  el trabajo;

D)'  ̂ I jCs bernias de cualqiLer clase 
que isean.

A*rticulo 9'3. P ara  La declaración de 
la  incapacidad produicida por un^ 
hernia, sea la que fuere su eispecie, 
pero  más especiálmente sii se trata: da  
una hernin inguinal, será precisa lal 
práctica de una 'información médica, 
en la que se h ará  iconstar;

íp  Los a lite ceden fes p'eirsonalos' del 
sujeto observado y los resultados de los 
exámenes anteriores que haya su
frido. ' ; ' i  ;

2.° Las circunstancias del acciden
te, referidas por el ipacicnte y confir
madas por los testigios si los hubo, 
puntualizando’ la naturalc.za del traba-: 
bajo a que se dedicaba el obrero; .la 
posición exacta en que se encontraba 
en el momento del aiccidente; si estaba 
cargado al efectuar el esfuerzo a que 
.se refiero la producción de la hernia y. 
la cloqe de ese esfuerzo. •

32 Los síntomas observados en el 
momento del aicciidente y  en lOiS días 
suce:sivO'S, comprobaiKlo muy especial
mente si so .produjo un dolor brusco 
en 01 momronto' del acci'Clente, su loc/a- 
lización y ccndicioncs, si -fué precisa 
la intervíniiclión inimiediáta de un m e d i- ' 
C0‘ y el tiempo que dnir«.> la suspensión 
de La.s faenas del (herniado, 'ca.S'O'-do íba- 
ber sido necesaria esa suspensión.

4.'" Los caracteres de la hernia pro^- 
diicida; los rolacionados con el exa
men deienido del estado' de integridad 
funcional de la región afcída y de la 
pared abdominal, y los deducidos do 
los reconocimientos en fecihas 
riores del lesionado.

Be autoriza a los patronos 'para qnó 
sometan a los cperários que hayan de 
adm itir a un reconocimie-nto módicp 
previo desde el punto do vi.sí.a 
cial de su predisposición a piútecer 
cualquier oíase de hernia. El resultüdq 
do ese reconocimiento so h a rá  constan 
en un Libro íq.ue se llevará ai efecto, au
torizando radia insicripclión, con su ñr- 
rna, ol médico que practique c-1 refe
rido rec'onccimliento y oi obrero recó- , 
nocido, y éSic libro deberá tenerse n lá  
v ista  como documento de ibfo>rfaracióx) 
en todos los casos de redam ación par 
ese concepto. 'A

No se concedcirá indemnizaición al
guna ])0T ihorniia en el cioncGipto do in - 
capaoidad permanente jniientrasrdó íá 
información médica nofirelsulte oompr«>- 
bado plenamiG.nte que m  t o t a  'de imiá 
verdadera hernia de fu,cr2la o hernájá’ 
por accidente.

Artículo 94. Todo; obrero
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¿ l̂Eii'gado a saifrár eü li'e^onodiajlleRto 
médi€0' preiscriipki en el artíiculo a-nte- 

^̂ í̂píT. La negaitiva del niLmoi a some- 
'.féíso a csbo rocorio-cim'ionío >s& consiga 
nará  en. el Lpro eSjpec'iial indüeado en 
el inencionado arlícailo, debiendo fir- 

■ m ar dÍGha¡ eiiMigeaeéa el obrero. Lnando 
ds’to HO opiisáera a eor rccunooiao, so 
liará consiar en diiolio jlibro esta opo- 
siciipn, ilmiaiido la diiíligenc.ia, a p e ti
ción del patrono, dos tesligos preson- 
cialos de la  negaliva.
; tSi el obrero reconooido no' esluvie- 

ro' donboirmie con la Oipinión faeuItatL 
va del hniéddeo nombrado po.c el p a tro 
no podrá nom brar otro por sí para 
qno' le recono-zea niievam'ente, ate
niéndose a su resiultado ¡cuando coinci
dan los d'OiS di.agnosÍiiícos. En el caso 
de qi-iO; ¡éstos sean distintos, se estará 
sin otro recurso a ’Io que re su lie del 
rcconocinrienío' p rac tkadn  por un ter- 
Ucr medico, que se nombrará, a instan
cia de una de las partes, por el Juez 
do prim era instancia del térrnjino en 
que el reooTiociniiento se •.verifique.

La falta del roconocim!ient,o medico 
dcíl obrero por negati'va completa a 
cnalqui-era de las formaTidades esta
blecidas dará lugar a la presunción

taníiun. de que éste x>̂ îdécia con 
aiitcrloridaidí una hernia o i'euní'a Icon- 
diciones orgánicas consitituyentes do 
una  prediiísposición a ja  mismia.
. Artículo 95. La determinación 'do 

las incaipíac'id9.dos enumera,días en el ar- 
dícuilo ante.r.ior no cbsitárá, sin em bar
go, piara la opreciación de las lesiones 
con relación a la incapaicidad proresio- 
U&l del ieisionado a que se refiere la 
dii-spoisici-ón tercerfa del artículo 4.° de 
la  ley,

Artícivlo 96. Todas estas incapaci
dades son definidas, p e r o  pueden co- 
exlistir con ellas otras de menos im- 
iporcancia, que se evaluarán con arre- 
iglo al siguiente cuadro, y liarán cam
b ia r la categoría de aquéllas cuando 
‘Suimen inóiS de un  50 por ICO, hacién
dolas pasar a la superior inm ediata 
con arreglo a lo que dispone el ar- 
'^teulo 4.° de la ley.

Cuadro de valoraciones..
■J.® Pérdida de la segunda falange del 

p u % a r:,
, uDerecho, 25 por 106.
^"iTzquierdo, 12 por iOó.

Pérdida total dél índice:
Derecho, 25 por 100. 
izquierdo, 18 por 100.

3.° Iterdida de cu'alquier otro de los 
dedos, 15 por ciento. 

t."" Pérdida de una falange de cual- 
:,q;uiera de los demás dedos de la 
anano, excepto el pulgrir, 9 por 100.

Anquilosis- de. la m uñeca:
' i3erec;ha, 45 por 100-.
Alzquierda, 30 por 100. , 

m Cuando ocucrán tan sólo ¡lesiones de 
?as del .cuadro de valoraciiones ante- 
¡rior, si sumasen 50 ó más por 100, 
d a rá  lugar a la conceptuación de in«» 
Óápacidad parcial peimianente para la 
profesión.

Artícúlo 97. A los efectos deíl ar-. 
jtículo anterior, y cuando se trate de 

I todjeres, cuailiquierá que sea su edad, 
y de obreros mayores de sesenta años, 
nastará  que la suima de las va'loracio- 
incs .llegue al 40 por 100 para  que la 
incapacidad pase a la catcaoría sunc-

rior inmediata, o se califique de in- 
■qapacidad parcial pefm anente para la 
profesdón. ;

Artículo 98. La lesión conocida con 
el nombre vulgar de callo recalentado 
se considerará como incapacidad tem 
poral para los efectos de la indemni
zación. . ■ ' ' ■

CAPIT2L0 A ÎII
DEL SEGURO CONTRA LOS • ACCIDENTES 

DEL TRABAJO

Artículo 9-9. Los patronos podrán 
sustitu ir las obligaciones definidas en 
los artículos 4.p 5.'' y 9.« de la ley de
A.ccidentes delli trabajo, o cualquiera de 
ellas, por el seguro hecho a su costa 
■en favor del obrero-, de los riesgos a 
que se refiere pada uno de esos ar- 
lículos, respectivamente, o todos ellos, 
en una Sociedad de seguros debida
mente . constituída,_ q-ue" sea do 'las 
acentadas paraé estei efecto por el Mi
nistro de Trabajo, Comercio o Indus
tria.

Artículo ICO. Podrá verificarse el 
seguro de los accidentes del tríiliajo 
comprendidos en esta ley: por Mu
tualidades patronales; 2.p por Socie
dades de Seguros consiitiudas con 
arregflo al Código de Comercio.

A rtkulo lO'I. Se considerarán Mu
tualidades patronailes, para los efectos 
de la ley, a las jegarmente constituidas, 
cuyas operaciones de seguro se reduz
can a repartir eníue los asociados el 
equivalente de l 0;s riesgos sufridos por 
una parte de ellos, sin que puedan las 
Mutualidades dar ¡lugár a beneficios de 
ninguna clase.

Artículo 102. Las Mutualidades pa- 
Irionaíles estarán exentas de im pues
tos y  garantizarán las indemniziacio- 
nes de los riesgos adquinidos por la 
fianza que se determ ina en el artículo 
siguiente, -y subsidiariam ente con la 
respoTuabiíidad mancomunada de itos 
patronos asociados, que no term inará 
basta la liquidación final o periódica 
de las obligaciones de la Mutualidad.

E sta responsabilidad subsidiaria se 
establecerá expresamente en los E sta
tutos de las Mutualidades.

ArtícuOo 10i3. óLa cuantía de la fian
za a que se refiere el artículo anterior 
será del 1 por 1.000 del total del sala
rio que baya ser'vido de base a los se
guros del precedente ejercicio anual, 
sin que dicho depósito pueda ser in 
ferior a 5.000 pesetas ni exceder de
50.000. '

Artículo 104. Las Mutfiialidades pa
tronales que !se constituyan con poste
rioridad a ¡la publicación de este Re
glamento deipositarán, antes de comen
zar sus operaciones, la .fianza inicial 
de S.OOiO pesetas, apiicándose para  los 
años sucesivos la regla establecida en 
el artículo anterior.

A rtículo ' 105. Las íBociedades de 
Seguros de Accidentes del trabajo 
constituirán, a los efectos de esta ley, 
una fianza proiporcional al 1 por 100 
dél total de salartos que haya servido 
de base a los segurots del precedente 
ejercicio anual, s,in que dicho d'o^iós'ilo 
pueda ser infcrioir a 200.000 pesetas 
'cuando actúen d'icha'S S'O'CiedadC'S en 
varias .provincias y a 150.000 cuando 
a’ciúen en una soía.

Artículo 106. Las Soc i edades de se
guros que' se constiíjufyan con poste- 
riorid’ad a la publicación de este Re- 
i;:laimumte coiisigna.ráii como ^«anzo ne-

setaa :150.000 cuando aictúen en una 
soda (piroviincia, o 200.000 si operan en 
varias, aplicándoise para' .los años su-, 
'ccs'ivos la regia establecida en ei a r
tículo anterior.

Avrtículo 107. Tanto Jas Mutuali--. 
dados patronales conno la.s Sociedíades 
de seguros deberán presentár, en el 
prim er mes de, cada -año, una decía ra 
ción de ios salarios asegurados en el 
año anterior, para determ inar el 
poirte de la ílanz.a. Lai Aisesoría de Se
guros, en vista de este dato, propon
drá al Ministerio de Trabajo, Comer
cio o Industria la  ¡alteración que haya 
de exigirse en sus respectivas! fianzas.

Artículo 108. La,9 fianzas a que se 
refieren los artículos precedentes ha.- 
brán  de constituirse oh la Caja gene
ral de Depósitos o sus sucursales, en 
metálico o valores públicos, a dispo- 
■sición del Sr. (Mini.stro de Trabajo, 
Coinercio e Industria.

Ariiualmcnto serán revísruns -todas 
las fianzas, que sólo podrán devolver
se a la. liquidación o disolución de las 
entidades aseguradoras, cuando no 
exista ninguna responsabilidad peil- 
di-ente que pueda afectarles.

Artícúlo 10b. Las Alutnalidades
}) airona i es deberán asegurar como mi~
nbuum  a 1.000 obreros y componerse 
íle más de veinto patrcinos, quienes 
acreditarán ,s'u carácter de tales con 
el últirno reciboi de la respectiva co.n- 

•fidbución, industrial.
Aríículo 110. Las ' M 'utualidades

pedirán com prcn.der industrias y tra.- 
bajcs d isfin tos.

Artículo 111. Las .M utualidades
patrona'1.03 y las ,Soc¡iiGd.ados de. segu
ros ique deseen la -ac(?|ptaiCión del Mi
nisterio ¡de Trabajo, Comercio e ín« 
duslria,, p ara  sustitu ir af patrono ep 
los casos dcferm inados p o r la ley, 
aldiemá.s de las señaladas en la ley ¡y 
Reglamento do seguros, debcráR re 
unir especialm ente ,l;a,s conidiciones si-., 
guienfes:

1.a iSeparación de las operaciones 
de .S'eguro die accfidientes del trabajo 
dié ¡cualesqsuiera o tras que realicen.

Las fianzas espptvclaües deter
m inadas en los artícuíos anteriores.

3.^ Aciolpta.ción úe  lois precepto^s 
légales vigentes cu moiteria do ac-ci, 
díentiG-a dcí trabajo .

4.a Comunicación al fMíinisierio ,de 
Trabajo, Comercio c Industria , de los 
Esta.tutos, balances y  empleo del ca
pital, tcondiciones dio las pólizas, ta 
rifas de prim as, cálculo de reservas 
de seguro y  Tvntas; ioias y e.st.a- 
¿ ística de ic'ontratoLs estipulados; sris 
novaciones y cum plim iento o termi.. 
nación.

.Artícullo !ld2. Las iSoc.i'edadciS cte 
segíuros y.las' Mbtualidiadcs p a tro n a 
les no jpodirán fu.ncionar sin ser ap ro - 
ba.das en su concepto genérico, o sea 
respcc.to al Sicgirro en general, por la 
Oomis.aría general de Seguros, y  sin 
ser in scritas  por su especJaiidard en  
el Registro de las uc-cpi.a.das para  sus- 
ti-inirúal loatrono en las obligaciones 
que le impoive ia ley de 10 d.-e Enero 
d:e i 922', registro qiie está  a cargo de 
la Asesoría .general de Ség'uros del 
M inisterio de Trabajo, Comercio le 
Industria , c-reada por ■Re-al diecreto de 
27 do A.aosto d̂ e 1900.

A rtícúlo 'j .13. El Asesor .general 
; de S'eguros de a r c i denles fhd trabaje 
 ̂ Inform ará y auxiliará .al M inlslro do
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.teabajo'j iCO'morcio ío In d a 3irla en los 
lervlioíos de x-’egis-tro, coroprobanión, 
rGglam ení;;a;ciió 11 y !]:) 111)] i c i d'a d , r e 1 a ti^ 
v6h al sOigaro: fio anoifJcnics del ira-; 
bajo.

LaS' iSO'CÍedades de segaros segui
rán  aiJiorianrio los derecihos de regis
tro, iron arregdo a lo idispuesto en el 
RnaJ fliciereln de 27 diii Agafsl_̂ <4l'e i 900. 
EáiO'S derodios so- señalarán aniiaL 
^neoio ipor Roal ord:en del iMíinisíerio 
ido T rabajo , Gomorcio <e Iiiídiisiria, 
flue dfiberá iplubliearso \cn la  'Gaceta.
’ Ar lío lili o 'id 4. Para ser inscritos
íOn !'H 'Ileg'isj.ro a  que so redero  lol a r
añado anterior, Iqís entidajles al 11 di ¡las 
.delnveán m i i rilarlo  del iiyidnisterio dio 
Trailiajo, G'nnicrciQ e industria , aoom- 
paiiand'o ¡a. la ineta-nciia la docum enta- 
K''ióii siguió rué:

a) Aria íu ‘ r  o nsti tu r ion 
í''jon;[díi]'o. 'do hí.s Tutatutos.
; b ) Dos ojera piar es del

o.
•c) Dos dji>‘ las í.arifas d¡
d) Idos i no del US de pólizas colee-

divas de ar-rdírrurtes.
■ c) Testlraonio no taria l del res- 
p'uardío 'que de.mue.stre ¡haberse eO'iis- 
litu ído  ¡la fianza deteniaioada por este 
llUs.glaineiiito.
„ Lais BíiiO'^uPdcjile- patronales Dcre- 
¡diíoráu] a fin u  (..sfán 'compues-'
■I ais fio f ! í > n . -, f)rnp añando 1 os
.TC'Ciíhos fl(‘ >0 I .1 ' i)U'ción de veinte
do sus a^oc ' fi) , ]'o.’ lio 'inenos, y en 
sus Jvsía íifo - I )psignará la re s 
pe.>n a-bil idari inanromu nada, os ta.bl e-- 
€;ida 'On r l artículo 27 de la ley y íP 2 
de este iReglamento.

A rtículo 115. So pubíliearán  en. 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , por lo ¡menos 
•rada irinie.sl.re, las i'o solución es 
ladoptadla-s duiranto el mismo po r el 
¡I^inííStro de T rabajo , Gomercio' e In -  
icfiistria,_ respecto a la aoeíptalcii'ón de 
Álu'tuailicladcs PatronalCiS y Socieda- 
dos ido seguros ¡para lo s  efectos dé 
,1a ley dle .Aeciidentes deil trabajo , p e 
ro  nunca aisladam ente , slno' reipro- 
■'luciendo la lis ta  g en era l con  las 
: aií 1, i cr o nes o s uip re si ones ;pr o cod en
de s. i . '

^Das e .o '.! n n ju n es  o in o lu s iio n es  s e -  
:i'án. .tfmdaf.fia.s y  'S/c p u b l i c a r á n  ín t e -  
igras efí la Gaceta/ s í  aísí lo  solLicl-
■ faren ofiei al m ente las entidades in -  
.teresadas.

Artículo 116. E n cuianto se a  in s -  
icrita una Sodieídlad de ¡Seguros, la 
,;Asesoírcría (fie iSeguros del M in iste- 
yi|io de T rabajo , Gome re i o e Ind u s-/ 
(tbra, dcvob erá a 'quien la rep re sen 
te uno de Irp ejempilaros de la  pó,- 
Ijza p resen tada , leon el sello de d i-  
jcba d|r’ipe.n/'io'7̂ (Cíia. Todo, a lte rac ió n  
.qiiojsc in I rod o zea en las pólizas de,- 
b e rá  ser sonietida a la ap robación  
del M inisíorin ic.itado, óprevio iinfor- 
mle de ¡la Ase.sorería.

 ̂ A rtículo i 17, No será  aprobada 
ninguna póliiza en que se mermen 
por cua/tquier mediio tas indem 'nir 
zadiones que ila ley señala  en caso 
de aeerdjení.e, mi aquellas en que so 
.estipuilen f.'onriifi,iones ¡por las que 
se d¡iilale in n ecesa riam en te  ell (pago 
fie las caní'filafies debidas a qu ienes 
la  ley las otorga.

A r tí culo l id .  En las pótizas de 
segurnis de aieeíid|ente,s del trab a jo , 
se eo.n sil g u a rá  c la ram en te  si queda-

í iCii f(|r> ''í p.-n tndc* s ilo-a

■oibli.gaclones deri^nx¡da.s ¡de la  ley, o 
■bien ¡se exipresarán taxativam m ite  
laquellas iCn 'que la Eoeúcd'ad (ajcep-te 
la  is'us-titueión.

Artícuil'p li'9 . Todas las M utua- 
lidados patro n a les  y Soei edad es de 
¡seguros inisoripias eslán  obligadas 
a ¡rem itir .a fia A sesoría  •general do 
Seguros del Allxiistorio de T rabajo , 
'Gonvcrciio c .Tndus'tri.a. los balances 
V l\í e rn or.i a s a nu a 1 o s o i g i: a 13 n e n í o 
t Oíd OS 10 s d.a to s 'Cf u e -s c 1 o .s p i f 1 n n p ::i r a 
la  p 1,1 blficación de la e s tad ística  d'C 
utmidenteA.

Aidíoulo 1.20. El R eglam ento es- 
poci'al a ¡que so-r(diere el a rtícu lo  3 i 
do la ley, f lc ie ru ]inará  'lo¡s efecton rio 
¡lo (iósipueiSío en ¡todo e!l a¡rtíoulo c i
ta  rio.

A rtículo 1 ^ ’ id :i.ndG_la? Aíutiia*- 
bdaclo.s na.fin 1 p.ra'C [iiquen, acia- 
•meo d^ri ,sep(U onfina ¿ifieinoofies 
•del v.rabajo. •< i < encientes ido m ar, 
eoii a rreg lo  a la Real o.r-rleu ¡cbd ,Mt- 
uis'lfuvio- ido fiiacibcri'da, ¡de 7 fie Ifii- 
ciombro de EDd. sencomiiiÚGaTá^au 
in a r r ’\p'e;’ifu'i p-Oir R eal O'rd'Cn ad 'u<o- 
m iíé O f i r d a l  do Seguros icreaflo en 
el .Miníisterio de :Hac-ien|d|a, y  ¡la f ia n 
za iniicáal a que s-e Te.fiere »cl >artícu- 
lo  -104 de este R eclám enlo  se ra  la  
•de ñO.'O'OíO po.3etas.

A rtículo  1.22. R especto a los a¡e- 
e-bienif- fie ruar, quo'tía em vj.gO'r el 
Roall { ' o' > id el ii\Iln;i'oíer.!.o de Ma- 
■yina , ' m lie O-elribre de lOi'9, s;ui 
ipcrjoificio de (lo d ispuesto  e n  esto Ro,- 
g'laiuento.

.A¡probado -po-r 'B. AL— Mad.ricl, 29 
do D óclem bro'do P922.—El M inipiro 
de T rabajo , Gomercio e .In.d.uslr.ia, 
J. Chapapricla.

M BBIEli SE B E I M .

REALES ORDENES

lim o . Sr.: El P residen te  del T r i
bunal de OiPOSiiciones a p lazas de la 
escala  aux ilia r del Cuerpo .general 
de Admi-ni.stración rJe la H acienda 
públiioa eleva a este .Minisiterio, p a ra  
isu aprobaiciión, la lis ta  de los 360 
Gipositoreis, deb idam ente , se lecciona
dos, que, p o r orden de calificación, 
deben ocupar las p lazas  anunciadas 
a oposición.
■ La ac tu ac ió n  de l T rib u n a l se h a  
a ju s tad o  estrilc tam ente  a las reglas 
dictadais p o r  la  Real orden de 29 de 

"©‘ótubre y 30 d'C Novicm/bro .do 
1921, y en 'un ¡plazo de  sólo cinco 
m eses, m ed ian te  u n a  ¡actuación in -  

\j/en.sa, h a  dad'o cima a la considería- 
bile labor de exam en ¡que, con  a p re 
mio', le to é  conifiadia.

Debe aihoa^a,; hn^i .̂ vozl a^priObada 
diiclha lista, diarse cumiplimuento a lo 
m andado en la  Real orden de 3 de 
Dilcdombre de 1921, determin.an'do, 
por relación publicada en da G a c e t a  
DE M a d r id ^  la  de lae vacantes dis-

ponnblos, ¡a .fin de 'que los opositoro.S' 
C'I {jan d-oistiino, que ha de seiiies con
ferido se gurí el ordJen r ig u ro so  de 
s'U's c a tifie ación es.

En atención  a lo expuesto,
S. M. c.i Rea: (q. iDl g.) h a  r e -  

sucUo:
Ifi Apirobnr la re lac ión  de los 

3GiO Uipositore.s aprobados, y so m e tí- 
d'a al .Minia‘01; i o 'do H ación,da .por el 
T rd u in a l oxamiinador, qiio se in serta  
nomo anejo  de esta  Rcel orden,

2d Que se pub lique  al mi.smo 
tiempo en la -Ga c e t a  d e  M a d r i d  la 
robrción de vaeaiiíes ¡a que -pueden 
Giptar p a ra  su destin o  los oposito
res -apr-obiadois, esi-ah:lecúé:n(lo.se para  
ello las reg las  'siguientes:

A) E n n n. ¡]i 1 a z o m á xi m o- ri e v e i n -  
te d'ius consecutivos, que com enza
rá  a co.rrcr desde el s igu ien te  ai de 
in serc ión  de esta ¡Real orden en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , los onositore-s 
aprobados rem itirán , a la. Scele-ió.n del 
P e rso n a l del Miinlsforio do Hac-ien-. 
da u n a  re lación  e-orníprensiva de las ' 
m encionadas provincias, n u m e rá n - 
dolais Eli m a rg e n  y en le tra  todas y 
cadb una do ellas por orden de prc-^ 
fereaioia

B)' Los Oíponitoros de quienes el 
d ía  u ltim o  del plazo de vein íe días 
concedido no ¡se baya  recibido ro la - 
iciión, serán  deS'lin.a:dos libre.rncntG a 
las (p.rovin-clias no so lic ita d a s 'p o r  los 
-d em as o;p o si t o r o s .

.Inm ediatam eníe desipués de fe r- 
- m inado el plaizn a,ludido se piarcede- 
irá a e fec tu a r los no m b ram ien to s  on 
otro, que no excederá d'C cua tro  días.

fifi Que se ¡den iglijacias en su 
Real nom bre a los'- Jueces del T rib u - 
nab  D. E nrique  Ortiz fio Lanza g’o r-  
ta , Je fe  do Adm inisfiración y de Slec- 
ción de la Direíciciión gen era l del T c- 
\soro, Prcisiidi'enl'e; Vocal es: D, Luis 
Oláriiaiga y P u jan a , .Ca.tedrático do, 
la  Fa'cirUad de D erecho de la U ni- 
versi-dad Gen-tral; D. M iguel Aguayo 
y .Míillán, Gatfadrático del In s titu to  
general y técn ico  d¡e San Isid ro  y D i- 
reo to r del miismo establecim iento '; 
D. Jo aq u ín  M artínez C abañas, Je fe  
de A dm in istrac ión  en la  -Subsecire- 
ta r ía  del Miinistcrio de H acienda, y 
D. .Luli'S .Gesítero Aldunioin, Ofrcial de 
priiinera clase, liq u id ad o r de la  'Gon,- 
triibu'ción de U tilidades, Vocal Se- 
0 r e ta'r i o , p  o r l a  ex t r a o r d in a r i a d iU- 
gencia y loable ac ie rto  con que han 
precedido en el des-empeño de su m i- 
si ón, haciendo  posib le, debido a su. 
esfiTCírzo, que la  A dm in istrac ión  
disponga, tras 'Corto ;pilazo, dado el 
crecido núme<ro de c d n eu rre íites  a
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■"'|,a qposiícMii, d e  los miejores p a r a  su  
^^irvicio.

De Real o^rden ¡lo cIíño a. 7 . 1. ipara 
i(su 'conoiciiai'enito y exaeto cum pli- 

Dios: guarde a Ve I. m uchos 
.. ífeñ'oíu M adrid, 20 ríe Dioiicmbre de 
. ji922.

PEDREGAL

SuLscrTctiario d,o es te  M inis
terio.

)T'd:e..niaj de oposiciones a pla:,zas de 
ülrruddiaroí' d s ' üuerp© genera* de Ad«. 
fruu'dctraehSn do ia llae lenda pública.

2 (U' los oposilores aprobados
en los dos ejercicios de oposición, 
(/an se eleva aL excelent ísimo señor  
díinislrí) do Hacienda en cunipii-  
viU'nU) de lo ordenado por la regla 
r;!:;acciina de la Real orden de 29 de 
Qríubre de i 921.
A a moro i .—Doña Eulalia Pérez 
;rul, 53 punios de caíiíicación en el 
re icio oral y 55 en el p iác tk o , to- 

5 08 prinlo's, 
rdn . 2.—-Doña 1 sal.)el Aparicio Do- 
umoz, éO ídem en el ídem id.; 56,33 

Adro en el id.; 'lo'lail, 105,33 ídem.
Aimi. 3.—Doña. Amelia Díaz Lordón, 

ídem en el ídem id.; 51,25 ídem 
m u el id.; lolail, 105,25 ídem.

Aúin, A—dDoña Rosario Reymiiindo 
a re í a-Moiil eavaro, 49 ídenn en el 

Íiídnivi id.; 50.18 ídcra en el id.; ioM ,  
.-.il05J8 ídeinu'
I ÍNdm. 5v—/Dovaa Efeiperanza Gaircla 

^ ‘Alepne, 50 idiem en el ídem id.; 54,26 
^Jídern en o'l id.; lofal, 104,26 ídem.
' Aúm. 0.—D. .Ramón Orleiii Rabies, 
ib i ídí:m en el ídem id.; 50,16 ídem
i’bn el ídem id.; íoluil, i 04JO ídem.

Adm. 7.--Do ña íMaría Euslasia 
lun '̂u MarÜnoz, 53 íderr^ en el ídem 

Idem; 50,22 ídem en el ídem: lolal, 
10:7 2:1 01 em

Aum. 8.—Doma Folisn Blanco Ro- 
fchOgne/., 51 ídem en ni ídem id,; 52,10 
lid mu en el ídem ; total, 103,10 ídem.

A'úrn. 9.—Doña Amada Las- l leras  
!Pin’e-z, 47 ídem en eíl ídem id.; 55,7

’Sídem en el ídem; total 102,7 ídem.
. Ni'im. 1.0.—J). Juan  Alegra Sevilla, 
Í48 íiJem en el ídem id.; 0''i,5 ídem en 
;'p] íi.tern; íolaL 102,5 ídem.

N ú. i Yt 1 I .— I) o(ñ a T -..e o n o r M o r e n o 
|J3as, 47 ídiun en el ídem id.; 54,9 ídoiiii!. 
'.Cü e | íde;?u; lotaL -iOL!) ídem.
■ Aúm. 12.1—Do José Yícenle Giner 
Eider, 40 ídem en el ídem id-.; 55,83 
tr.dcvn en el ídem; tolal, 10; 1,83 ídem., 

.X’úmioro 13.—Doña Carmen Caho- 
:̂.as ( A . ! ' , - 50 ídem en el idear id.: 

rd.iVG ííie;n en el ídem; total, 101,66 
idrrn.
■; A ií t i 1. 14,— D. F.ran c isco. G ómoz Na - 
ranjo, 53 ídem en el ídem id.; 48,3' 
KÚ'm en ei ídieTi; iota!. 101.3 ídem.

A ’'in¡ ‘•: I 5,—,p)(vf]a MaviOe dC ÍG-s
D ’()' S-anla. .María Vá:u'|ciez, 45 
Lo ' i f-! íU id ere. kl.; 55,88 ídem en éi 
íi '“¡u* lí.vla!. 100,88 ídíe,m.

Ai'nn. U)-.-Dona María ■ Franco del 
. jfA,:j7da,nct! y Diez do Rubíes, 46 ídem 

un ri id ! id.; 56,72 ídem en el ídem;
I " ; ídem.

: A ií n i 17.— D. lAníonio Montero
ílodi \  r .1 ídem en el ídenuíd.; 54,54 
Idem en el ídemr; toLa'd 100,5 4 ídem.
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Numero 18.—Doña Pila-r Gómez 
Alemán, 49 ídem en el ídem id.; 51,31 
ídem en el ídem; total, 100,31 ídem.

Número 19.—Doña María del P ilar 
Tmnauite Fortuño, 46 ídem en el ídem 
ídem; 53,8 ídem) en el ídem; total, 
99,8- ídem.

Núm. 20,—íD. José Imis Jiménez d)0 
la Plata Sánchez, 45 ídem en el ídem 
ickm ; 5í,G ídem en el id.; iota'l, 99,6 
ídem.

Número 21.—Doña FíAiiicidad Ya- 
lleío García, 44 ídem en.eil ídem íd.j 
5̂ 4,97 ídem en el ídeijí ;̂ total, 98,-9f 
ídem.

Píúmero 22.--iD. Miguel Isi-dro Im- 
ronzo, 45 ídem en el ídem id.; 53,86 
í d e m  on el ídem; total, 98,86 ídem.

Número 23.—Doña  ̂ María de las 
Nieves- Gerdnra Marión, 44 ídem en e¿ 
ídem id.; 54,74 ídem en el ídem; lo- 
íaL 98,74 ídesm).

Númiero 24.— D̂. Mariano Aseaso 
Mingóle, 4o ídem -en el ídem ídg 53,6 
ídem en el ídem; to-tal 98,6 ídem.

Número 25.—D. Luis Feliipe Benito 
Arnanz, 49 ídem en el ídem id.; 49,ú 
ídem en el ídonr; total, 98,4 ídem.

Número 26.-AD. Roberto Olano' Gan- 
celo, 49 ídciT;i en el ídem id.; 49 ídem 
on el ídem; total, 08 ídom.

Número 27.—Doíia Enriciuela Ló
pez Tienda, 53 ídem en el ídem id.;
4 4,56 ídem en el ídem; total, 97,56 
ídem.

Núm. 28.—-Doña Pilar Gerracía Se
guí, 42 íde-m en el idean id.; 55,44 
ídem en el ídem'; total, 97,4-4 ídema 

Núm. 29.—^Dp-ña Isabel García Man
cos idor, 43 ídem en el ídcrn) ítl; 54,33 
ídem en el ídem; total, 97,33 ídem.

Núm. 30.—Dolña Isidora E-scudero 
Garrido, 46 ídem en el ídem id.; 51,21 
ídem en ei ídern; total 97,21 ídem.

Núm. Si.—jD. Francisco López Gá- 
rnez, 42 ídem en el ídem id.; 52,16 
ídeini en el ídem; total, 97,16 ídem. * 

Núm. 32.--.Doña María de las An
gustias Rodríguez Pérez, 46 ídem en 
el ídem id.; 51,13 ídem en el ídem; 
total, 97,13 Ídem.

Núm. 33.—Doña María Ros de Cas
tro, 51 ídem en el ídem id.; 46,11) 
Ídem en el ídem-; total, 97,10 ídem.

Núm. 34.—^Doña Mercedes Hidalgo 
Gallego, 40 ídeim! en el ídem id.; 56,9-5 
ídem en el ídem; total, 96,95 ídem.

Núm. 35í̂ —D. Ramón Morera Bea'- 
gadá, 42 ídem en el ídem id.; 54,8 
Ídem en el ídem; total, 96,8 ídem.

Núm. 36.—ID. José María Pascual 
:Sánchez, 40 ídem en el ídem id.; 56,74 
idcrni en’ el ídem: fot al, 96,74 ídem.

Núm. 37.—^Doña Luz Le Baiicher 
Yillén. 46 ídem en el ídem id.; 50,66 
ídem en el ídem: fot al, 96,66 ídem.

Núnn 38.—D. Félix García Osorio, 
44 ídíun en el ídern id.; 52,53 ídem en 
el ídem; íolal, 96,53 ídem.

Néim. 39.—Doña María del Garmíen 
Benimoti Navarro, 45 ídem en el ídem 
ídem; 51,42 'ídem en el ídem; total, 
96.42 ídem.

Núm. 40.—D. Yiriato Gacho Gonza
lo. 4í ídem en el ídem id.; 55,31 ídem 
en el ídem; total, 96,31 ídeimi.

Núm. 41,—^Doña María de los An- 
gel'OS Cera-ada Seguí, 47 ídem en el 
ídem id.; 49,20 ídem en el ídem; to 
tal, 96.20 ídem.

Núm. 42.—D. Angel Salvador Gar
cía, 44 ídem en el ídem id.: 52,17 
ídem en el ídem; totah 96,17 ídem,

Núm. 43.—^Doña Gregoria Sana y 
Sauz, 46 ídem en el ídem id.; 50,í 6 
ídem en el ídem; total, 96,16 ídem.

Núin. 44.—^Doña ÍB'tanca Yié Canppi, 
45 ídem en el ídem id.; 51,14 ídem 
en el ídem; total, 96;14 ídeim.

Núm. 45.—Doña Garmen Lum breras 
jPéroz, 51 id,em en el ídem id.; 45,1,2 
ídem en el ídeni/; total, 96,12 ídem.

Núm. 46.—¡Dpña Alaría de la Gon- 
cepición Pastor Gome?;, 45 ídenl en el 
ídem id.; 51,1 ídem eñ el id.; total, 
96,1 ídem. '

Núm. 47.—Doña Ju lia  Gómez Aiar- 
línez, 48 ídem en eil ídem id.; 47,5 ídem 
en el ídem; total, ¡95,5, ídem.

Núm. 4-8.— b̂. José Luis Alonso Or
tega, 41 ídem en eil ídem id.; 54,33 
ídem en el ídem; totaH, 95,38 ídem.

Núm. 49.—D. Manuel .Mendoza Mar
tín, 42 ídem on clI ídem id.; 53,27 'ídem 
en el ídem; totail, 95,27 ídem.

Núm. 50.—^Doña 'Herminia Ocliaga- 
via Mai'tínez, 46. ídem en el ídem id.; 
49,16 ídem en el ídem; total, 95,16 
ídem.

Núm. 51.—Doña Rosalía Rodríguea 
Yaldés, 44 ídem en el ídem id.; 51,14 
ídóm en el ídem; total, 95,14 ídem.

Núm. 52.—Doña Josefa Alonso Ru
bio, 4 5 ídem en el ídem id.; 49,5 ídem 
en el ídem; Iota'l, 94,5 ídem.

Núm. 53.—D. 'Jo-sé Nieto Alón Le 3, 42 
ídom en el ídem id.; 52,46 ídem e n ^ l 
ídem; total, 94,46 ídem.

Núm. '54.—Doña María del P ilar Cor- 
tés González, 40 ídem en el ídem id.;
54,34 ídem en el ídem; total, 94,34 
ídem.

(Núm. 55.—^̂D. Jerónimo Conde y L u
cas, 50 ídem en el ídem id.; 44,29 
Ídem en ’el ídem; total, 94,29 ídem.

ívúrn. 56.— D̂. José Rodríguez To
rres, 44 ídem en él ídem id.; 50,20 
ídem en el ídem; 'total, 94,20 ídem.

Núm. 57.— D̂. Agustín García Re
dondo, 41 ídem en el ídem id.; 53,15 
ídem en el ídem; total, 94,15 ídem.

Núm. 58.—^Doña Bernarda Isabel 
Bánchez de Luis, 43, ídem en el ídem 
ídem; 51,13 ídem en el ídem; total,
94,13 ídem, " ; iú

;Núm. 59.—iD. José Luis Alvarcz 
Candelario, 43 ídem en el ídem id.;
51,12 ídem en el ídern; total, 94,12 
ídem.

Núm. 60.—D. Tomás Bonito Arnanz,
43 ídem en -el ídem id.; 51,11 ídem en 
el ídem; total, 94,11 ídem.

Núm. 61.—tD. Antonio Allaacar Mar
tín, 45 ídem en el ídem id.: 49,iO ídem 
en el ídem; total, 94,10 ídem.

Núm. G2.—'Doña Natividad Alir Ro- ' 
cafoíi, 41 ídem en eil ídem id.; 52,92 
ídem en o'l ídem; lolal, 93,92 ídem.

Ni'un. 63.— Joaquín. Ariza Esqui- 
vol, 40 ídem en el íílem id.; 53,83 ídem 
en el í<Jem; lolal, 93,83 ídem.

Núm. 64.—Doña Adela Ga:a(,ro Cor
tés, 46 ídem cu el ír?em id.; 47,74 ídem 
en. el íiiem; loial. 93.74 ídem.

Núm. 65.-—Doña María Luisa Her
nández Herrera, 4 4 ídem en el ídem 
ídmn; 49,6 ídem en el ídem; total, 93,67 
ídem.

Núm. 66.—^̂ Doña Ala-ría del Rosaidn 
García Vázcui-ez. 44 íd(;m en el ídom 
ídem; 49.52 ídem en el ídem; iotal,
93,52 ídem.

Niím. 67.—Dona María Garría Man- 
ce-sidiir. 52 ídem en el ídem id.; 41,46 
ídom en el ídom; lo l a l ,Aid,46 ídem.

JNdU;!. 68.— D. Luis Díaz González
44 ídom en (,d íd¡mi id.; 49,38 ídem ct 
el ídem; teda!, 93,38 ídem<
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IN̂ úm. 69.—'^Dofía E lvira Palacios Cer- 

doño, 41 ídem en el ídem id.; 52,21 
ídem en e5 ídem; total, 93,21 ídem.

iNiim. 70.—^DO'ña Tomasa San Se
gundo Puebla, 37 ídem en el ídem id.; 
5-5,93 íueñi en el ídem; total, 92,93 
ídem.

Kiím. 71.—-iD. Mariano Nuevo Díc?:, 
4'S ídem en eJl ídemd.íd.; 44,89 ídem en 
el ídeiix; 92,89 ídeim

Núm. 72.— D̂. Nicanor Ortega San 
P.cmán, 45 ídern en ejl ídem íxl."; 47,61 
ídem en el ídem] total, 92,81 íderñm

INúm. 73.--~d3ona ÁdoOícióTi Camelia 
Maríanez Roses, 40 ídem,en el ídem id.; 
52.78 ídem en el ídem; total, 92,78 
ídem.

Núm. 74.—Doña Paulina G-arnacho 
Herrero, 41 ídem en el ídem id.; 51,70 
ícicm cñ c'l ídem; iofal, 92,70' ídem.

Niim. 75.— D̂. Leo'po'ildo C<arTayo 
Yusíe, 40 ídem en el ídem id.; 52,69 
ídem en el ídem; to ta l,'92,69 ídem.

Núm, 76.—^Doña María Cruz Sedeño 
Alonso, 38 ídem en el ídem id.; 54,64 
íden) en el ídem; total, 92,64 ídem.

Núm. 77.—D. Nicolás . G arcía-Aran- 
da Caberta, 37 ídem, en el ídem id.; 
5-5y55 ídem en el ídem; total, 92,55 
ídem. . ,

Núm. 78.— D̂. Juan Irigoyen Gómez 
de Segura-, 41 ídem en^eí ídem id.;
51,52 ídem en el ídem; total, 92,52 
ídem. ,

Núm. 79.— D̂. José García Rodrí
guez, 40 ídem en el ídem id.; 52,47 
ídem en el ídem; total. 92,47 ídem.

Núm. 80.— T̂). Luis Mamcelino Ucero 
Martín. 38 ídem en el ídem id.; 54,40 
ídem en el ídem; total, 92,4O ídem.

Niim. 81.—Doña Consuelo Gomes 
ValbucTia. 38 ídem en el ídem id.; 54,37 
ídem en el ídem: total, 92.37 ídem.

Nian, 82.—^Doña María Valverde 
Blanco, 46 ídem en el ídem id.: 45,-58 
ídem en el ídem: total, 91.58 ídem.

Núm. 83.—^Doña María Lui.^a M artí
nez Mata, 45 ídem en el ídem id.; 46,56 
ídem en el ídem; total, 91,56 ídem.

Núm. 84.—Doña Concepción Maris- 
eal García, 43 ídem en el ídem id.; 48,44 
íd-em en el ídem; total, 91,44 ídem.

Núm. 85.—^Doña Asrmcióii Benavent 
Gaircia, 40 ídem en el ídem id.; 51,32 
ídem en el ídem; total, 91,32 ídem.

Núm. 86.—D. Jesús Zabay Pequera, 
58 ííiem en el ídem id.; 53,30 ídem en 
el íd-em; total, 91,30 ídem.

Núm-. 87.— D̂. Julio de Astor Barona, 
44 ídem en el ídem id.; 4728 ídem en 
el ídem; tofal. 91.2̂ 8 ídem.

Núm. 88.—D. Benito H errera Año- 
ver, 42 ídem en el ídem id.; 49,2o ídem 
en el ídem; total. 91,25' ídem.

Núni. 8-9.— D̂. Demetrio Escribano 
Mongc, 37 ídem en el ídem id.; 54,20 
ídem en el ídem; toial, 91,20 ídem.

Niim. -90.—Doña Yíaría del Carmen 
Lasaosa Morer, 38 ídenyen el ídem id.; 
5-3.17 íd-em en el ídem; total, 91,17 
ídem. ■ í ; 1 r :

Núm. 91.—D. Manuel -Moreno López,
3 8 í-d e m en e 1 íd e m í d.; 53, i -6 idoin en 
el ídem; total, 91,16 ídem.

!Núm. 92.—Doña Juana Jiménez Nú- 
ñez. 39 ídem en el ídem íd.; 52,15 ídem 
en el ídem; total. 91.15 ídem.

Núm. 93.—D. Luis Lorenle Pérez, 
37 ídem en el ídem íd.; 54,14 ídem en 
el ]víe;n; loial, 914 4 ídem.

Núm. 94.—D. José Domínguez Luis,
37 ídem en -el ídem íd-.; 54,13 ídem en- 
Ü ídem; tota!; 91.13 ídenú

Núm. 95,—D. Jesús Eernún-dcz RuiZ; i

3-8 ídem en el ídenl-íd.; 5)3,12 ídem en 
el ídem; tota}, 91,12 ídem.

.CNúni. 96.—D. Miguel Bercíano AI- 
varez, 3-8 ídem en el ídem íd.; 53,10 
ídem -en el ídem; total, 91,10.

Núm. 97.—íD. Saturnino Blanco Ro
mero, .>9 ídem en el ídem íd.; 52 ídem 
en (d ídem; total, 91 ídem.

Núm. 98;—^D. Manuel Moráis P ara
dinas, 46 ídem en el ídem íd,; 44,-53 
ídem en oí ídem; total, 90,58 ídem.

?tum. 99.—Doña P ilar G-il Pascual, 
38 ídem en el ídem íd.: 52.56 ídem en 
el ídem; total, 90,56 ídem.

Núm. 100.—íDoña Carmen Gascón 
IiGrrnindez, 42 ídem en el ídeñi íd.;
48,49 ídem en ol ídem: totaR 90,49 
ídem.  ̂ ^  '

Núm. 101.—Doña Ricarda Córcla'ba 
G-onzalo, 39 ídem en el ídem íd.; 51.38 
ídelm en el ídem; total, 90,38 ídem, 

Núm. 102.—D. Diego Ramírez Flo
res, 37 ídem en el ídem í-d.; 53,27 ídem 
en el ídem; total. 90.27.

Núng. 103.—D. José Tniesla Lorca, 
36 ídeiú-.en el ídem íd.; 54,16 ídem en 
el ídem; tota I, 90.16,

Núm. 104. Doña Modesta Guada- 
liipe 'Ntázquez Gonzá.lez, 38 íd'e'-m en el 
ídem íd.: 52,10 ídem en d  ídem; t.o- 
tal. 90,10. '

,Núm. 105.—Doña Enriqueta P ára
mo Rol d án, 3 1 í d em en e 1 í d m íd .; 
'55.92' ídem en el ídem: total, 89.92.

Núm. 106.— Doña Natividad B e r a e r  
Gagasfi, 35 ídem en eí ídem íd.: 54)83 
Kl:-em en el ídem-; totrd. 89.83.

Núm. 107.—Doña Mercedes Gaspar 
y de Hnelves. 34 ídem en el ídem íd.: 
5i5,72 ídem en el ídem, toJal, 89.72.

Núm. 308.—D. Carlee;’Pulido M-ort- 
toro, 35 ídem en el íddml íd.; 54,61 
ídrun en el ídem: total. 86.61.

Niim 109.—Doña Hilaria Blanca 
Arroyo Horeas’ada, 38 ídem en el ídem 
ídnrn: 51,.5-8 ídeim en el ídem, to
tal. 89.58. ‘ -'o;

N'úi m,. >1 ii 6 .—D . Jos ó V\ ] 1 eora.s B ra
vo, .35 ídem en el ídem íd.; 64 50 fo
t-ai 89.50, ' N -

N-úm. 111.—Doña Florentina Gon
zález Bánehez. 42 ídeim en el ídem íd.:
47.47 ídem en el ídem,': total. 89.47.

Núm. 112.—ID. Juan Bó Cabrera, 37 
EDm en el -ídem íd.: 52.36 ídem en eí 
íden-i: total 89-36.

Núm. 1L7—D. .Franc-icen Ledesma 
.Timónnz. 40 ídnm nn e] fd.; 49,29
ídem en d  ídem; fofa]. 8929.

Num. 114.— D̂.. Andrés Fernández 
Fieuernn. 39 íde-m en el ídem fd.:
50.14 ídem en -M fd-e-m.; . fotáJ. 89.14 

Núm. 115.—^Dniña Dolores Rodrí- 
miez 'Villa.verdo. 39-ídem en el íde-m 
ídem* 5.0.12 ídem en el ídeiin* to
tal 89.12. ú - - - .

Núm. 116.—D. Manuel Andrés F e r
nández. 36 ídem en eil fdesm íd.; 53.1-0 
íú-nu en el ídem: total. 89.10

NÚT.m. Iví7..—ID. Antonio Martínez 
4̂”.'dina. 43 ídem en el ídefn fd.; 45.58 

ídem en el fdr,m; total. 88.58.
Dbrm. 118.—D. Mariano A.ero'mennr 

■Rbe-nqo. 4.a o-n et f-dem f-d. 4 5..5-6
ídcjm en el ídeiu: total, 88.56.

Núim. 119.—D. F.síe.ba.n Orozco Cal
vo, 36 ídem en el ídem fd.; 52,45 ídem 
en cil ídem; total, 88,45.

Núm. i 2'0;.—Doña .PRar La justicia 
Solanas, 38 ídem en el ídem íd’.; 50,39 
ícDm. en el ído.m; total 88,39.

Núm, 121 .—4D‘0ña -María Josefa Re~ 
yo.llar Llauradó, 35 ídem en el ídem

ídem : 53,32 ídem en el ídem; td-i 
tal, 88,32. ;

¡Ñúm. 122.—^Doña Consolación Moa^ 
tero  Carretero, 43 ídem en el •ídem jd.; 
4'5.27 ídem en el ídem; total, kS,27.

Núm. 123.—^Doña -María B ragulat 
de Si'Iva, 38 ídem en el í-dcrn íd . 50,23
ídem en el ídem: tolal, 88,23.

Núm. (íí24.—ÍĈ oña María de los Do
lores Segovia Celada, 39 ídem en el 
ídem íd.; 49,21 íd-em eii el í;ícm tO'-. 
tal, 88,21.

/Núm. 12'5.—D. Jo-só do María y VíD 
Hc^p, 44 'ídem en el ídem íd '.:’44,20 
ídjcm en el ídelm; total, 88.2-0.

Núm. 126.—Doñia Josefa Cabrera 
La ierre, 3-7 ídem oñ di ídem, id.; 51,18
ídem en el ídcim, total; 88,18.

Núm. 127.—IDoña María del Carmen 
iM'artíne'Z Peláez. 45 ídem en el ídem 
ídojm; 43.17 ídem en el ídem; lo-- 
tai], :88,17.

Núm. 12í8.—D. Landelino Lavilla 
Borges. 3-8 ídem en eJ ídem íd.; 50,15 
ídem en el ídem ; total, 88,15.

Nútn. 129.— D̂. Teodos i o Gober'na-d o 
Parrado-. 36 jdem  en el ídem íd.; 52.13 
ídem en el íde-m; totail. 88,13.

Núm. i3'0.—Doña María Cristina 
-Casai'rGiilbert, 34 ídelm en el ídem íd.; 
5'4vl2 ídem en el íd'em; toíal. 88,12.

Núm. 131.—D-. Francisco Ovlira-lles 
Agilillón, 35 ídem en el ídem íd.; 53, i O 
ídem en el ídem; total v88.10.

Núm. 1312.—D. JuHn Díaz González. 
37 ídem en el ídem' íd.; 51 ídem en el 
ídem ; to tal, 88 ídeni.

Núm. 133.— D̂. Juan Jares Carriba, 
47 ídem en el ídem íd.: 40.97 ídem en 
el ídem: total, 87,97 ídem.

Núm. 134.—D. Rafael Jiménez Ga- 
vanlllas. 43 ídem en el ídem íd.; 44,91 
ídem  en el ídem : to ta l, 87,91 ídem

.Núim. 135.—Doña Rosalía Grifol Ge- 
lab er i, 40 ídem en el ídem íd.; 47,87 
íde-m en el íidem; to tal, 8 /,87  íacm .

Núm. 136.—^Doña Secundina -Miguel 
íMa-estro, 52 ídem en el ídem íd.; 35,8 
ídem  en el ídem ; to ta l, 87.8 ídem.

Núm. 137.—^Do'ña Manuela Alons-o , 
do Landeburu. 31 ídem en el ídem íd.:
56,74 ídem  en el ídem ; to tal, 87,74 
ídem. '

Núm. 138. — Doña Adela Sáncbez- 
Tamargo. 34 ídem en el ídem íd; 53,69 
íd e m 'e n  el ídem : to ta l, 87,69 ídem . ■

Núm. 139.— D̂. Cayetano Lónez Ciie- '
lo. 36 ídem en el ídem íd.: 51.62 ídem 
en el ídem : to ta l, -87.62 ídem.

Núm. 140.—D. Luis Castañón Siiá- 
rez. 31 ídem en el ídem ^íd.: 56.5/4 
íclcvm en el ídem ; to ta l, 87,54 ídem .

Núm. 141—'D. Cosime Cuelo Esló- 
vez, 32 ídem en el ídem íd.; 55.45 
íd e m en e 1 íd.e m : t ot a l. 87,45 í d e m ,

Núm. 142.—D. Rafael Oñate G-arcía, 
36 ídent en el ídem íd.: 52.34 ídem en 
el íd em ; f o ta l. 87.34 fd em .

Núm. 143.—ID. Camil-' A.grom.ayor 
Bla.nco.. 42' ídem -en el íOau', frJ: 45,3 
ídem en el ídem ; to ta l. 87.3 ídem.

Núm- 14-4.-—Doña Omiumda Ble.s-il- 
da Bes-anta Llenderrozos, 41 íde-m erí 
el ídem íd.; 46,22 ídrrn ’ en el ídem; 
to íal, 87,22 ídem..

Núm. 146.—D. F eljne M artel Oa- 
brere,, 3*8 ídem en ed ídem íd .;. 49,1-5
í d em en el idom,: t.ot a l. 87,15 íd em .

Núm ú 14'6.—D- B enito  Oonzúlez . 
Diez, 38 ídem en el ídem íd.; 49,14
ídem en el ídem ; to ta l, 87,14 ídem.

. Núm,. ,147.^Dúfíia lapbcl Miguel:
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^M ar'líncz, 38 klem en el ídem id. 
pO jio  ídem en el ídem ; 'total, 87,1« 
Ídem .

Núm. 148.—D'oña ííipóliila G on
zález Gil',' 38 ídem en el ídem  id. 
49.1,2 ídem  en el ídem ; lo tal, 87,1; 
’Mom. ; , ‘ i " , , -

Niim. 149.—D. I^TtiiíCé" (. 1 ^ p -  
11o LláRignas, 35 ídem en ri mom. G ; 
152,11 ídem en el ídem ; ■total, 87,11 
Ídem .

N’úm. 1-50.—D. Pcdioo Q lies a ríe 
^Sánicihez, 3G ídem en el ídem id.; 
^5.1,10 ídem en el ídem ; 'total, 87,10 
adem.

N úm . i 5 i .— Do fia Tsab oI No gii é'S 
,'M'Oneno. 3*5 ídem en el ídem id.; 
■52,08 ídem en el ídem ; to la  i, 87,0' 
ídem ,

N'úm. 852.—Doña 'Carm en 'Dani 
'Gni'llel-mi, 3i9 ídem en el ídem id.; 
'48,0i5 ídem en el ídem ; to ta l, 87,05 
ídem .

Núm. 1'53.—D. Vicente B erm údez 
ivoiguerañ, 31 ídem en el ídem id.; 
56 ídem en el ídem ; 'total, 87 idean 

Ndm, 154.—Doña -M.a.ría iQriol 
Baii'Z, 39 ídem en el ídem id.; 47,5 
ídem  en el ídem ; lo la l  86 ,5 'ídem .

N ú m . 158.—D o'ña M a r ía d e 1 a s 
.Mercedes González G areía, 36 ídem • 
en el ídem id.; 58,46 ídem  en el ídem ; 
to ta , 8'6,4 6 ídem.

N'úm. 15G.—-Doña Aitejandrina Bd- 
¿rrp/gio .Rnbiledo. 33 ídvem en el ídem 
lídiem,; 53^39 ídem' en el ídem; folail,
86.39 írrem.

l\‘.Ú!m.‘̂ i!!57.—^Doña M.cría Molón 
'tíniez', 3i2-líd'-em 'en el ídiern íd .; '5 4,31 
líidiem̂  e.n eil íciemi; total., 86,31 'ídem.

Nii m. 15 '8. —  E>., An t o ii i o A.gu i 1 ó 
Aíl.ar'Cíh, 33 ídiena en el .ídem ídem; 
•53,2 4 íd¡em en el krem: totáil, 86,24 
ídiom. :

Núm. 159.— D. Gcicdonio A rrieta 
Pía miro, 32 ídiomt en el iídem klem;
5 4,2 íideni en el Idem ; totail', 86,2 
ídem.

Nü'ii'S. _i6'0. D ona ¡Miaría Bug en i,a 
Hiennándiez Iribarrcn, ,32 ídiem en el 
ídiean íd .; 54,17 ídem en el ídem ; to - 
lail, 86,17 ídem.

Núm. 1161. D. Anseoio Illán  Cal
vo, 38 ídiem led el kíeaii kl-; 50,13 ídem  
en eil ídem; boita.t, 8'6 4 3 .^dem.

Núm. 1'62'.— D. Enriiquie Rnibiaikis 
Piiodríguez, 32 ídem en el ídem id.;
54,12laiem en el ídu; icrtat, 86,12 ridem.

Núm. 563.— D. Urbano Jianén.ez 
López, 34 íidiGim en el ídem k l.; 52,10 
¡ídem, en eil ídiem; totail, 86,ilú ídeml 

Núm. 164.—DO'ña Prnaa. de la  Val 11- 
ina'Fernández, 57 ídem en el ídem  íd; 
,49 í'driiríí en icil ídiem; totail, 85 ídem.

Núm,. H65.— 'D. Gri.siino iSáiz Múre- 
810, 39.ídeim en el ídiean íd.; 46,58 ídem 
en cil ídenn; tota.il, 85,58 lídeniv

Núm. 166. Dioña María Gloria-RO'- 
drfgacz Losada, 48 ídem en el idém 
ídem; 37,53 ídiem en el ídem ; total,
85,53 ídem.

Núm. 167.— D oña Carmen Micadno 
Gkñi, 42 ídem en el ídem íd.; 43,52 
ídem ic)n e: .rdem; totail, 85,52 ídem.

Núm. 168.— Doñta Jo seda Dárez 
G arcía Argúcllies, 31 ídern en el ídem 
ídem; 5 4,4'6 ídtcm en ¡el ídem; totail,
85,46 ídem.

.Núm. Í69.— DO'ña G abira R osario 
G anzáúiz I k  on a nd cz, 32 Lie n i en, 'el 
ídem íd.; 53,39 ídem en el ío'cm; to 
ja'], 85,39 ídem. , /  .

170.— Doñaavilaróa llrc-ón. Go î-.

záil'ez, 31 dderú en Sel íd'em íd ; 54,32 
ídem en el ídem; total, 85,32 ídem, 

Núnn l7 l .  'Doña C andelaria Oje'l 
Jaram illo  Duero, 31 ídenr en el ídem 
ídieim,; 54,29 ídem en el ídiem; totM, 
85,29 ídem. ■ , ' '" ; Á ;

N únr 172.— D, Jieisús PrietO' Her- 
yás, 33 ídem en el ídem íd.; 52,25 
ídem pvn el ídem; totail, 85,25 •■íclearÁv

Núm. 173.— Doña Miaría Zurita, J i 
ménez dk lia 'Serna, 31 ideen, en eil 
ídieen íd .; 5.4,1119 ídiem en el ídem, to- 
t8>, 85,19 tdieml

Núrn. 174.— 'Doña Biofía MúirilIa'S 
Rnmupo, 33 ídem en el ídem íd'.; -52,17 
k k rn  on eil ídem; tiotal. 85,17 ídem.

Niini. 175.— Doña Me-rciedes' Pérez 
Gáiiicbez, 47 ídiem en el ídem íd.; 
S'8,16 í d.em 'e n el .1/ denf; l o ta i, 85,16 
ídem.

Núm. 17'6. Dnñ¡a. MiaUikh F-ennúnf. 
dez Aúiarntegui, 35 ídem en el ídem 
ídtem; 5 O', 15 ídem en lol ídC'm; ■i'Oitail, 
65,15 ídieim,

Nú.m. 177.— Doñ-a EiSperanza Ailsina 
Lóipez, 3'8 ídem en ‘&l ídem í-d.; 47,14 
ídem en el ídem;; total, 85,14 ídiG'm,

Núm. 178.— D. Pío Váz-qn ez Gani- 
na, 34 ídem m  e.l ídem íd :: 51.M3 kíinm 
en el ídem ; total, 85,13 ídem.

N ú n l 179.— D. Amiancio . Mjoreno 
Meras, 135 iídem en. el ídem íd.;’ 5*0,12 
ídem en el ídem ; totaL 85,12 ídeimt

Núm. ISú.— D oña Ma-rlía-de la P ie- 
'daid iMkirtín CandOed, 40 ídem , en *el 
ídeim lícL; 45,i!li ídem en el ídem ; to 
tal, 85,11 ídem.

Núm. 181..—  D.. FrancíscO' Jo rro  
G u i ra o, 3 5 .klem:, en e I íd eni íd'.; 5 O,»10 
ídem en cil ídem; to tal, 85,10 ídem.

Núm. 182.—-Doña María Aseenisión. 
.Sobrinio Bercedo, 35 ícleimi en eil ídem 
ídem ; '50,08 ídem en el íde'm; total, 
85,08 ídeim.

Núm. 183.— Doña Miaría c7cl P ilar 
Ibán  Valdés, 45 ídem en el idean 'íd .; 
40,06 kiemi en el ídem; tota'l, 85,06 
ídiem. ' : ;

Núm. 184. —  D. Francrsco Puiig 
iQapd.evila, 41 ídieim en el ídem íd .; 
44,04 ídem ,'en  et ídem ; total, 85,OA 
ídcim.

Núm. 185. D. iRieardio Gil y de la 
Vega, 45 ídem en el ídem ícf.; 39,59 
ídem' en el ídem ; totail, 84,59 ídem.

N úm . 1 '86.— ^Doña P itar Garzará.n 
Galve, 39 ídiem .en e!I ídem  íd.: 45,58 
ídiem en di ídem:; total, 84,58 ídem.

Núnqf lt^87.—-'Ei.oña ¡Balazñr
Ortiz die Ba;^ón, 49 ídem en el ídem 
fkíemt 35,55 ídeufi en el ídem; total, 
84,55 ídenn ' ;

Núm. 188.— D. Amgel Lopiez Pezne- 
la, 34 kki Ni el ídem íá. : 50,46 ídiem 
■en el .ídem; total, 84,46 ídem.

Núm. 189.—D. JC'SÚs Atalría Arroyo, 
32 ídtem en eP. ídbmi lid.; 52,40 ídem 
en el klemi; total, 84,40 íídém.

Núm. 19*0. Doña Rosalín-a A rribas 
Diez, 33 ídem en  el ídlerm ?d.; 51,37 

Hdem  en vú ídem; to tal, 84,37 íd'em.
Núm. 191.— D̂. .Maniuel Adba Bali

zan o, 31 ídieim en cil íd'em íd .; 53,3ii‘ 
ídiem en el ídem; tot.ail, /84,31 ídeim.

Núm. 192.— Doña Frane'isvc.a Uribe 
Quiesada, 31 iídem en el g-deam ídem;
53,28 ídiem; en el ídem; total, 84,28 

. ídem.
Núm. 193.'— D̂. Onésimo Redondo 

Ort'eiga,’ 33 ídhmf en ef íd»em íd.; 5ii',23 
ídiem en e'l ídem; tota:l 84.23 ídem.

Nú«im 194. D. Joiaquín Robkis 'Cas
tro, 31 ídem en el ídem íd.: 53,20 
íciirm on el k k ú t: tO'ta.1, 84.20 ídem.

Núm. 195.— Doña Oetavia Pino L u 
na, 3 Lídúm e n e l ídiom íd.; 53,16 ídiem 
en Cil ídem ; totail,; 8 4,16 ídem.

Núm!. 196. —  Do ña Des'arnpgnado s' 
FogiUés Juan , 36 ídem on êíl ídiem- 
ídem; 4 8, i i '4 ídom, en. el ídem ; total,
84,14 ídem.

Núm. 197.— ^̂D. Pablo Bel 11 de L a- ' 
bO'ixta, 38 kkim') len el ídem íd .; j4:6,13 
íd'em en el ídem; total, 84,13 ídem.

Niúiin. ,,198.— Doña r\iaríia Doilore.3 
Miarííniez GarC'ía-Ai’gud.o, 36 ídem en 
’cl ídeim 'íd ; 48,12 ídleimten el/ídeimi;’ 
to ta l  84,12tktem.

■Númj. 199.— D. Giipriano G utiérrez 
Velasco, S5,íri'om en'el kk'm íd.; 49,iT 
ídem en bl ídem]; total, 84,11 ídqm.

Núm. 20i0.— )D. Anlonio Oirleiga Gi
ménez,, 31 ídem  en oi ídem ídr.; 53^0  
ídem en el ídem; total, 84 ,i O ídomf.

NúiiU). £iO,l\.— Doña Fiiomenia Ro^a- 
rio RiOisina Rodrígúck, 36 ídem en fcil 
ídiem k l.; 48,dO'ídem en  el ídiem; tn - 
taJ,, 84,0'9 ídlcm],

Núm, 2-0,2.— D oña F/ioís-a Romero 
Lü'pu:z, 3'4 ídem en el íd.em íd.; 5-0,06 
iídieim, en eil ídem ; total, 84,06 ídem.

Núm. 2'03.— D. Joaiquín García Ga
lle ra  33 ídiem ten ei íd'em. íd .; 51,04 
ídem  en jel ídem; total, '84.0-4 ídem.

Núrn:. 204. Doña Cori'.suiclo Pontos 
H inestroai,' 49 ídiem lln: leil íd-c-in íd'.; 
3*5 ídem en él ídem; total, 84 ídém.

Núimi 20'-o.— Do ña'Miaría dril RO'Siario ' 
BiatzO'La Airrillgga, 39 ídem ca el ídem 
ídiem; 44„'59 idean en el ídem ; to;tal,
83,59 ú'dem. -

Ñúm. 266.— D. Veñ'anr io ye,pe.s B;ar- ' 
bad'ilLov 36 ídtemi en c/l ídem íd.; 47,58 
ídem ¡en !el ídtem; ínt.al 8.3,58 kliem.

Núm. .20'7.— ^̂D. Alonso Cuñat Ro.sN 
35 í  di i mí en  el ídem. í el; 48,57 ídtem 
en  el iídem, totab 83,57 ídem.

Núm. 268. D. FranciuciO. Abad T o - , ~ 
y-ar, 44 ídiem eiii el ídem k l;  39,5 Meim' 
en lil ídicm: 'total, 83,5 íd-cm.

Núm. 2 6 9 .— Doña Enlilia Célvo 
Arr;a.nz, 3i2 ídem en el ídem  ícl; 51,45 ; 
ídem en el yiteañ; t-o;[al, 83,45 ídem.;

Núm. 2>16'. —  Di. .PiaBcual Alvaréz ■ 
Parare  da, 31 ídiem en e.! ídem íd.,\, 
52',44 ídciin, icn eil /Idiem; to tal, 83,44 
ídtem. t

Núm. 21 1.— Doña Doiorirs Lill-o Sa
rrias , 33 ídem ¡en el ídem  Ir l:  50,43 
ídlGlni' en el ídem; total, 83,43 ídiern. : 

Núm. 2d(2.— 'Doñg Jiia-na Baquer. 
Velar~co, 33 klrem en el ídtem íd.: 50,42' 
ií-Giern en el íñcra ; tot.aP, 83,42 ídtem. , 

Núm. 213.—D. M anuel López J i 
ménez, 31 ídem en el ídem k l ;  52,41 
ídem  en el ídem ; to ta l  83, U ídem .’ 

N ú m . 214 .—ID. P ed r o Rab a el án
Aro,stegui, 31 ídem en el ídem íd.;
52,40 ídem  en el ídem ; to ta l, 83,40 
ídem. ú ' ¡ . ■ "'A

Núm. 215.—D. JoBé R ivera V áz- 
ouez, 36 ídem en el ídem k l ; 47,39 
ídem en el ídem ; to ta l, 83,39 ídem .

Númu 216.—D. Jo sé  C osta P u ig g e - 
né, 3'6 ídem en el ídem  id.; 47,38 
ídem  en el ídem ; -tot.ail, 83,38 ídem.

Núm. 217.—D oña Ju s ta  Im ra G ar
cía, 33 ídem en  el ídem íd.; 50,37 
ídem en el ídem .; to ta l, 83,37 ídem ., 

Núm. 218.—D. Lorenzo Ga-ba| 
Roure, 34 klem en el ídem íd.; 49,36 
ídem  en el íd-cm: to ta l, 83,36 ídem.

Núm. 219.—D/oña Fernanda Gaza-; 
no ññal'dés, 33 ídem en el ídem íd.;
50,35 ídem  en el ídem ; to ta l 83,35
ídem. , T *

Núm. 2'2‘0.— ^Doñ-a M aría de lO-s An
geles Vallei o Mari ín e-/v-R aga, 35 
ídem en el ídem íd.; PS.34 ídem en el 
ídem ; to tia l 83,3-4 ídem.

Núm. 2.21.—Doña D olores vGonzá-. 
lcz-Pa.rdo OlaYarricta, 35 ídem en ol
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Gvini. :3S3.-—D. 
31 ídcj/i en

ydi'ii) iM\ í'.i ídO'iii; 
■ Núm. 22 G—fiX
íPn-;
/íflc/

|d cm  M.; 48,32  ídem  cu  el íd em ; i o -  
ía i .  83,32  ídem.

;Ndm. ■2 2 2 , --D'oña 21'ar.ía do J e s ú s  
A'il'cndorsi ídimi en el ídem  íij.; 

/̂52,31  ídem  en el ídein; toLal, 33,31 
idoni, ■ i i

Adolfo Hoigucf. Oa- 
cl ídem  í'd.; 52,30 
■lodal, 83,30  ídem .  
Id P iraní o Agndlera  

gne;-' If-Mrba. 3 4 ídem en el ídem
49,29 é iem  en el ídem ; tota l,  

'■■8 3 ;-̂  9 ídem,
Nilm. 2 2 5 .— 14. I la ía o l  Oaln.feil Aín- 

' 1] T'i, 3 5 M  m en. el íd e;m id .; 4 8,23 
s'ídem en el ídem ; tO'tial, 83.28  ídem.

Anm . 22 IA— D o ñ a  IMatildo D n rá n  
,Ad"';uio, 3'5 á lem  en el ídem  i d . ; 48,27 
Jdeni en e.l i d e m ; to fa l .  83,27  ídem .
" 21 úm. 221.—D. Juan Gin/ar Corvar,
3 1 ídem  en el ídem  id .; 52.25 ídem  
■V ;■) el ídem ; fot al, '83.25  ídem.

Núm. 22d .— 'Dofva C arm en  Rodid-  
ignez :Sánc'liez, 31 ídem  on el ídem id.;  
D 2,24 ídem en el ídem; total, 83,24 
iídera.
: N úm , 2d'9 .— D. Podro J o s é  A lane-
Tñ V M anera, 34 ídem  en el ídem  íd.^ 
■'49,23  ídelji en el íd em ; total, 83,23  
■ddem.

?súm. 2 3 0 .— D. 'Rafael U b ed a  Bola, 
;i33 Íí1em  en el ídem  id.; 5ú ,2'2 ídem  
e ri o 1 id enn; ■! Oit al, 83,2  2 id c m .

N úm . 2 3 1 .— D. Heriberto  Q uesada  
iAAD'qnez, 34 ídem  en el ideím id.;  
340,21 ídem  en el íd em ; total, 83,21 
fídem'.

N'úm. 2 3 2 .— Jj'. S ixto T r o s  de l la r -  
Vdnya Abalóos, 3l8 ídem  en el ídem id.; 
; 45,20  ídem en  el ídem ; to tal, 83,20  
Íídem. ■ ,
; Núim. .2 3 3 .— ^Doña Alaría de los  
3An gales  Cu e ni las  P lzarro ,  4 0 . ídem  

en e! ídem  id.; 43,16  íd em  en el 
' ídem ; io l a l ,  83,16  ídem .

N úm . 23 4 .— D̂. E n r iq u e  R o m á n  
'DarríO', 41 ídem  en  el fdem id.; 42 
lídom 011 el íd em ; total, 83 ídem .
: 'Núm. 11235.— ^Dnña Rica.rda B e r a -
tsaleígní IVÍarlínez, 3*5 ídem en el ídem  
' íd em ;  47,59  ídem en el íd em ;  tn -  
ital,  82,59  ídem .

N ú m . '2 3 6 .— D oña Adela del N a lle  
('Chaves, 3-6 ! ídem en el ídem  id.;
346 ,5'8 ídem  en el ídem ; total, 82,58
Vídem.
' N ú m . 2 3 7 .— ID. C a r lo s  A g en  Jo Ce-  

ciilúií, 38  ídem  en  el ídem  id.; 44 ,57
'ídem en el ídem ; total, 82,57  ídem.
' Núm. 2 3 8 .— D oñ a  C arm en de L a -  
jibra E'gidio, 38  ídem  en el ídem  id.;  
■44,36 Ídem en oí ídem; total, 82,56 
9»ídem.
' Núm. 239 .— ^̂ Doña F lorentina  Aíiguel 
■ Barrios, 42 ídem 'Cn el ídem id.; 4'0,55 
/ídem  en el ídem; total, 82,55 ídem.

Núm. 240 .—^Doña María Guadalupe  
fAíartínez Fernández, 39 ídem en el 
i'íd'em id.; 43.'54 ídem en el ídem; to-  
jtal, 82,54 ídem,

Núm. 241 .— ^̂ Doña Paula Pérez Duro,  
:37 ídem en el ídem id.; 45,53 ídem en 
uel ídem; iolal, C2.53 ídem.

Núm. 2 42 .—D oña Florencia Aíorales 
¡Gómez, 39 ídem en (d ídem id.; 48,52 
1 ídem en ed ídem; total, 82,52 ídem.
 ̂ Núm. 243 . - 4 ). Lorenzo Garcda Pozo, 
{32 ídem en el ídem id.; 50,51 ídem en  
l êl ídem; total, 82,51 ídem.

Núm. 24 4 .— Doña Teresa Elena Mar- 
!ÍÍTi, 3 ! ídem en el ídem id.; 51,49 ídem  
en el ídem; total, 82,43  tcm

Núm. 245.—Doña Blanca Menor Gan- 
dioso, 31 ídem cn el ídem id.; 51,48 
ídem en el ídem; total, 82,48 ídem,

Núm, 246.—D. Antonio Fernández 
Rodríguez, 31 ídem en el ídem id.; <51,47 
ídem en el ídem; lo tal, 82,47 ídem.

Núm. 247.—Doña María do la Con- 
cepción Arés. Arroyo, 37 ídem en e! 
ídem id,: 45,46 ídem en el ídem; to
tal, 82,46 ídem. ■

Núm. 248.—D., isidro de la Cruz y 
Brila-Paja, 32 ídem on el ídem ídg 
5c, 10 ídem cn el 'ídem; total, 82,45 
ídOiT],.

Núm. '249.—D. Eusobio Tenorio Ló
pez, 33 ídem en el ídmn id.; 49,4 4 ídem 
en el ídem ; total, 82.44 ídem ..

¡Núm. 250.—D. Pedro Paños y de 
Gominges, 31 ídem en. el ídem' id.:
51.48 ídem en el ídem,; íolab 82,43 
ídem.

ett’oi. 2i5í.— D̂. José Cardona Avila, 
32 : :5nu en el ídem id.; 50,42 ídem en 
el ndmi; total, 82,42 Idem.

Núm. 2-52.—Doña Muría de los An- 
gebn C'ómcz Valora, 33 ídem en el 
íueiU id.; 49,41 ídem en el ídem; to
tal, op/ii ídem.

Núm. 253.—^Doña Agustina León He- 
rránz, 3'2 íd'em en e r íd e m  id.; 50,4O 
ídem en el ídem; total, 82,40 ídem.

Núm. 254.—Doña Amalia Pérez R a
mos, 31 ídem en el ídem id.; 51,39 
ídem en el ídem; iol8.1, 82,39 ídbm,

Núm. 255.—D. Bernardo Antón Gu- 
íiéiToz, 32 ídem  on el ídem id.; 50,38 
ídem en el ídem; total, 82.38 ídem.

Núm. 256.—(D. Andrés Aíoliria F e r
nández, 33 ídem cn el ídem id.; 49.37 
ídem en el ídem; total, 82,37. ídem .'

Núm. ^257.—D. Eduardo Cortés J i
ménez, 35 ídem en el ídem íd.; 47,34 
ídem en el ídem; toí.al, 82,34 ídem.

Núm. 258.—iDoña Francisca Ana 
Cardell Tomás, 35 ídem -en el ídem íd,; 
47,33 ídem en el ídem; total, 82 33 
ídem. ' ; ; q

Núm. 25.9.—hD. Aquilino Peíronilo 
García de la Peña Martín, 33 ídem on 
el ídem íd.; 40,32 ídem en el ídem; 
total, 82,32 ídem.

Núm. 2'60.—D. Vintorino Fernández 
Fernández S., 35 ídem en o-l ídem íd.; 

: 47 ídem en el ídem; total, 82 ídem.
Núm. 261.-rD. David Sánchez Bo- 

laños, 36 ídem cn el ídem íd.; 41,50 
ídem, en el ídem; total, 81,50 ídem.

Núm. 262.—^Doña Ramona Mantero
la Tarraya, 38 ídem en el ídem íd.;
43.49 ídem en el ídem; total, 81,49 
ídem.

Núm. 263.'—Doña /María del Carmen 
A'k'jandra García de la Rosa, 31 ídem 
en el ídem, íd.; 50,48 ídem en el ídem; 
lo tal. 81,48 ídem.

Núm. 26.4-—Doña Antonia López 
García, 38 ídem on el ídem íd.; 43,47 
ídem eri el ídem; tolal, 81,47 ídem.

Núm. 2'65.~T). Miguel SánCihez de 
Imaz, .3! ídem en e ríd em  íd.; 50,46 
ídem en el ídem; total, 81,46 ídem.

Núm. 266.—D. Doniingo Melero BoL 
dova, 34 ídene en el ídem íd.; 47,44 
ídem en el ídcin; iota), 81.4 4 ídem.

Núm. 267.—D. Alvaro Corrales Ga- 
maobo, 39 ídem en el ídem íd.; 42,43 
ídem on e 1 í ¡le n'i; 1 o t.al, 81,43 í d e rn.

Núm. 268.—'Doña Isabel Afáría Ga
rrí gó S Q u i ñ or I ro, 32 í d-em en oí íd cm 

ndem ; 49.42 ídem en el ídem; total,
' 8'L42 ídem.
: Núm. 2o9.-HDoña Alaría del Pitar
• Regalado Maya,'31 ídem en el ídem íd.;
' 50,41 niem en el ídem; total, 81,41 
ídeiíL '

N'úin. 270 —Doña Dolores Espinosa 
Fclrevarría, 31 ídem en el ídem íd.;
50,40 ídem cn el ídem; total, 8L40 
ídem.

iNúin. 271.—^Doña María Dolores 
Cordeiro 'C.onzález, 33 ídem en el ídem 
ídem; 48,39 ídem on el ídem; tolal, 
81M9 ídem,

Núrn. 272.—D. Bueriaveiitirra Ferraz 
Eclmcoin, 31 ídem (ui el ídem íd.; 50,38 
ídem en el ídem; total, 81,38 ídem.

Núnr 273 .—D. Aurelio Barba H er
nández, 3.2 ídem  en el ídem íd,; 49,37 
ídem on el ídem; total, 81,37 ídem.

Núm. 274.—Doüa__̂  Francisca Boscb. 
Ilu/'náüdez, 3.1 ídem on el ídeni íd .; 
5036 ídem en el ídem,; total, 81,36 
ídem.

Nú m . 275,— Doña M'aría Lui sa Avrial 
Manquezc, 31 ídem en el ídem íd.; 50,35 
ídem cn el ídem; tnlal, 81,35 ídem.

Núm. 276.—D. Cándido García Ori.iz- 
Vil [ajos, 36 ídem en el ídem íd.: 4 5,34 
ídem" en-el ídem; total, 81,34 ídem.

Núrn. 277.—Doña Teodora Sáncbez 
González, 3i5 ídem en el ídem íd.; 4 6.33 
ídem en el ídem; tolal, 81,30 ídem.

Núm. 278,—D . Luis P-cdraza Díaz, 38 
ídem en el ídem ídu 51,32 ídem en el 
ídem; total, 81 ,'32 ídem.

Núm. 279.— D̂. Antonio Salgado Sal
gado, 35 ídlera en el ídem íd.; 46,31 
ídem en el ídem; total, 81,31 ídem.

¡Núm. 280.—Doña Francisca Beniío 
Llórente, 35 ídem en el ídem íd.'; 46,30 
ídem cn -el ídom; total, 81,30' ídem.

Núm. 2BL—-iD. Manuel de la Fueuíí'' 
Lorente, 31 ídem en el ídem íd.; 50,29 
ídem en el ídem; tolal, 81.29 ídem.

Núm. 282.— '̂D. Mariano SArrano T a
rruda, 36 ídem en el ídem íd .f  45,28 
ídem en el ídem; total, 81,28 ídem.

Núm. 283.— D̂. Juan Calafat Torres, 
31 ídem en el ídem íd.; 50,27 ídem en 
el rdem; total, 81,27 ídem.

Núm. 284.—Doña Luisa Per role F er
nández, 40 ídem en el ídoin íd.; 41 
Idem en el ídem; iolal, 81 ídem.

Núrn. 285.—Doña' Pvlaría del P ilar 
Galán Calvülo, 36 ídem en el ídem íd.;
4 4,59 ídem en el ídem; total, 80,59 
ídem.

Núm. ,286.—D. Adhorto Cereceda Soto, 
34 ídem en el ídem íd.; 46,58 ídem en 
el ídem; total, 80.58 ídem.

Núrn. 287.—Doña María de la Con
cepción Bebía Pando, 34 ídem en el 
ídem íd.; 4'6.57 ídem on el ídem; to 
tal, 80,-57 ídem.

Núm. 288.—Doña María del Carmen 
Calatayud Vidal, 36 ídem en el ídem 
ídem; 44,56 ídem en el ídem; total, 
80 ,56 'ídem.

Núm. 289.—'D. Luis Gómez Arias, 35 
ídem ei! el ídem íd.; 45,55 ídem en el 
íd'em: íotal, 80,5-5 ídem.

Núm. 290.—^Doña María Teresa Mar- 
íínez Gómez, 34 ídnra en el ídem íd.;
46.54 ídem en el ídem; total, 80,54 
íd'Om, ' ' ' ;

N i': 1 n . 291.—Doña, J nana Am ad o r* 
IMaz, 36 ídem en el ídem íd,; 44.53 . 
ídem en el ídem; total, 80,53 ídem. ..

Núrn. 292.—D. Teodoro Par-dina Gú- 
niez, 3-4 ídem en el ídem íd.; '46,52. 
ídem ero el íd'('m; total, 80,52 ídem,

N úm .'293-,—'D. Juan Manuel García 
(¡e Carellán ligarte, 36 ídem en el ídem 
íde.m; 44,51 ídem cn el ídem; total, 
80,51 ídem.

Núm. 294.—Doña' Guadalupe ■Mar
tín  Galán, 38 ídem emel ídem íd.; 42,5(í>- 

'ídem  en el ídem; total, 80„50 ídem.
Núm. 296.—Doña Amelia Hidalgo
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.■¡Guajardo, 38 ídem en el ídem id.; 42,49 
ídeMi 011 el ídem; total, 80,49 íclent.

Nú.m. 296.—íD. Adriano Méndez Gu- 
liérroz, 32 ídem en el ídem id.; 48,47 

■ indino en el ídem; total, 80,4:7 ídem. 
Kinm 297.—D. Ignacio Aroea Gar- 

4 ídem en d  ídaiTii*íd.; 46,39 
01 el ídem; iota.l, 80,39 ídem.
, 893.—<D, Rogelio- Vega Henre-- 
ídem 011 oi ídem íd.; 48,34 ídem 
íiícm: (otai, 80,34 ídem,
i,. 2 0 0 . — D. Jacicenidio Sarirsé 
ñor, 31 ídí'jT!, en el ídem  íd.; 
ídciir.i en oi ídem; total, 80,30

M.—D. .'Pablo Santam aría 
32 ídem en el ídem_ íd.; 

ídem en eil 'íde-m; total, 80,27

. icir
í

j

r
A

iiídi

, )I>mm 
m:48A7 
"^iídem.

Kúm. 301.--1D. Manuel Albeniosa 
VMatm, 31 tdem en el tdem íd.; 49,22 
'ídem  mi el ídem': total, 80,22 ídem.

Niirn. 302,—I). Donato García Lo- 
rt ronzo, 31 ídem en él ídem íd.: 49,20 
p e m  en él ídem; totald80,20 ídem, 
e bídm. 303.—Doña Gloada. Mantorola 
fiarra'ya, 31 ídem en el ídem íd.; 49,18 
'ídem en el ídem; lo lab 80,18 ídem.

iNúimt 304.—D. Manuel Muñoz Al- 
bjfonso, 31 ídem en el ídem íd.̂ ; 49,lo 

'íídem en el ídem; tolal, 80.15 ídem, 
n  ̂ iNúm. 30-5.—Doña María Cruz Vi

cente Moreno, 31 ídem en él ídem íd.; 
'49,12 ídcmi en el ídem; tolal, 80,12 
ídem.

'Número 306.—A>- Antonio Esteva 
' lB,lañes, 35 ídem en el ídami íd.; 45,10 

 Jfdom en el ídem; total, BOGO ídem.
Núm. 307.— D̂. Fnanclsco Ras Fe- 

Fré, 31 ídem en el ídem íd.; 49,07 
ídem en el ídem; total, 80,07 ídom.

Núm., 3'0'8.— IX Franciseo Fernán- 
dez Diego, 35 ídem en el ídem íd.;
44.59 ídqmi en el ídem; total, 79,59 

■•-.ídem.
Núnn 309,—D. Fernando Arce Alon- 

g,̂ jS0, 34 ídem en el ídem íd.; 45,58 ídem 
A'ien el ídem; total, 79,58 ídem.

j Núm. 310.̂ —D. E r n e s t o  Blanco 
liAguado, 35 ídem en el ídem íd.; 44,57 

|dom  en el ídem; total, 79,57 ídem. 
n ‘ Nimr, 311.—iD. Marcelino RoiO'X'Oípo, 

:-';S2 ídem en el ídem íd.; 47,56 ídem en 
uJBl ídem; total, 79,56 ídem.

1.: ^'Nrmn 312.—D. Ramón Aymgrioli Ga- 
V lieli. 31 k!em\ en el ídern íd .; 48,55 
'éídem en el ídem; total 79,55 ídem.

Núiea. 313.—Doña Dolores Santos 
Carba,io;sa, 33 ídem en el ídem íd.; 

-5̂ í6,54 ídem en él ídem; total, 79,54 
'̂dem. :

NOm. 314.—^D'Oña Araceli Salcedo 
^^iMartínez, 31 ídem en el ídem íd.;

!48,53 ídem en el ídemi; total, 79,53 'fdem.
: Núm. 315.— D̂. Saturnino Riico Hol
gado, 37 ídem en el ídem! íd.; 42,52 
ídem en el ídem; total, 79,52 ídem.

Núm. 310.—0  o ñ a Hermenegilda 
liyüas'íillo Sáiz, 40 ídem en el ídem íd.; 
4bB9,50 ídem en el ídem; total, 79,50
A.Idem.

' Nuim. 317.—D. Rodolfo Revuetta
Xp^ártiir, 41 ídem en el ídoíoK íd.; 3-8,48 
4 |dem  en el ídem; total, 79,48 ídem, 

iu Num. 3i8._^D. Luis Treillard F e r
nández, 31 ídem en el ídem íd .; 48,43 
Idem en él ídem; total, 79,43 ídem.

Núm. 319.—D. Fernando Egea de
I..amo, 45 ídem en el ídem- íd.; 44,37 
'ídem en el ídem; total, 79,37 ídem..
) Núm. 3.20.*—«Doña María Mangas Vi«

lliánueva, 32 ídem cu di ídem íd.: 47,31 
ídem en el ídem); total, 79,31 ídém.

Núm. 321.—iD* ArtiirO' Fernéudez-: 
Busto Azip’iri, 31 ídem en el ídamí íd,; 
4'8,2i6 Ídem  en el ídem; total, 79,26 
ídem.

Núm. 322.—ÍD. Norberto Fernández 
Recio, 31 ídem en el ídem, íd.; 48,20 
idern en el ídem; total, 79,20 ídem.

Núm. 323.—D. Francisco Javier* 
Rendé o vi lio, 31 ídem eh cil ídem íd.;
48,75 ídiqmi en el ídem; total, 79,15 
íidem.

Niun. 324.—D. Niicanor xñlberto P a
tró n  Galán, 41 ídem en el ídem íd.;
38,14 ídem en el ídem; total, '79,14 
ídem.

Núm. 325.—D. Zacarías Colina Go-. 
lina, 31 ídem en el ídeju íd.: 48,13 
ídem en el ídem; total, 79,13 ídem.

Núm. 328.—íD. Ju liá n  M oreno G ál- 
vez, 43 ídem en el ídem  íd.; 36,12 
ídern en el ídem ; to ta l, 79G2 ídem. 

 ̂ dVúm. 327.—D. Fernaindo Conde 
Gargoillo, 31 ídem, en el ídem íd.; 
47,58 ídem en el ídem ; to tal, 78,58 
ídenL' .  ̂ .

Núm. 328.—Doña C laudia T aboa- 
da  Lói]')ez, 31 ídem  en el ídem íd.; 
47,5-6 ídem  e n  el ídem ; to ta l, 78,56 
ídemi.

Núm. 329.— Doña Dolores del 
€am;po Gaiteij?'0-, 36 ídem  en el ídem 
ídem ; 42,55 ídem  en el ídem ; to ta l,
78,55 ídem.

N úm . 3 30.—^Doña Miaría M artínez 
Díaz, 35 ídem  en al ídeim íd.; 43,54 
ídem  en el ídem ; to tal, 78,54 ídem.

Núm .3 3 1 .—Do ña R os ar in G o nz-á- 
Icz Royo, 34 ídem en el ídem íd.;
44,53 ídem en él ídem ; to ta l, 78,53 
ídemi (

Núm. 332.—‘D. Ju a n  'S ierra G on
zález, 35 ídem en el ídem íd.; 43,52 
ídem  en el ídem ; to ta l, 78,52 ídem.

Núm. 333.—^Doña Jo se fa  V icente 
jCardona, 4.2 ídem  en el ídem íd.;
36,49 ídem en el ídom; to ta l, 78,49 
ideam

Núm. 334.—Doña Conceipciión P u ig  
Vil lena, 39 ídem en el ídeni íd.; 39,48 
ídem en el ídem ; toital, 78,48 ídem

Núira,. 335).,—D oña JiO¡snf|i, ¡LóiPíoz 
Soba, 34 ídem  en el ídem  íd.; 44,50
ídem en el ídem ; tdtail, 78,50 ídem.

Núm. 336.—^DO'ña Jo aq u in a  F ra n -  
cescJh B arnés, 33 ídem  en  el íder
ídem ; 45,47 ídem en el ídem ; tota!,
78,47 ídem.

Núm. 337 .—hD. Salvador Marto-s 
Maritínez, “34 ídem  en el ídiem íd.;
44,41 ídem  en él ídem ; to ta l, 78,41 
í'demv

Núni. 338.— 'D. Gusta\^o Velayos 
SáGiZ, 31 ídem en el ídem íd.; 47,39 
ídem en el ídetn; total 78,39 idem.

Núm. 339.—D. Mianuel Gómez B a 
rón , 31 ídem  en el ídem íd.; 47,28 
ídem  en el ídem ; ta ia l. 78,2i8 ídem.

Núm. 340.—D. Ignacio  die la Ig le 
sia  SuáTez, 33 ídem en el ídem íd.:
45,19 ídem en el ídem ; to tal, 78,19
ídem.

Núm. 3411—ID. Pablo Pérez H er
nández, 33 ídem en el fddm íd.; 45,15 
ídem en el ídem ; tatad, 78,15 ídem.

Núm. 342-. — Doña Gonicepción 
Oriol Ruiz, 40 ídem en el ídem íd.;
38,13 ídem en el íd'em.;; to tn l, 78,13
ídom. . g  ̂ ■ ,

Núm. 343.—D. Jose^Góm ez de la 
T orre  y de Villa, 44 ídem  en el ídem

ídem ; 34,11 ídem  m  :el ídom ; to tal, 
1 8 4 1 . ' ■ : ■

Núm. 344.—D oña L u isa  J ím cn ez- 
M anjón Salazar, 32̂  ídIem en el ídem 
ídem ; 45,i58 ídem  en el ídem ; to ta l, 
:77,58uÚem. i

Núm . 345.^—D. A ntonio M artín 
Ga/rrido, 33 ídeim en el ídem  íd.;
44,56 ídem  en, el ídem ; to tal, 77,56 
idem .

 ̂ Núm. 34'6. - hD. T om ás Aníbal Ruiz 
Fernández', 3i6 lídem en el ídem íd.; 
:41,55 ídem  On el ídem ; to tal, 77,55 
ídem .

Núm. 347.— ^Doña M arg arifa  Gó
mez Sánehe*, 31 ídem en el ídem íd.; 
,46,54 ídem en ei ídem ; to tal, 77,54 
ídem.

Núm . 348.—iD. B onifacio R odrí
guez A rcenillas, 31 ídem en el ídem 
ídem ; 46,'53 ídem en el ídem ; tolal.
77,53 ídem.^

Núm. 3 4'9.—D. F rancisco  Pedra ja  
Atcoba, 32 ídem  en el ídeni id.; 45,52 
ídem en el ídem ; to tal, 77,52 ídem 

iN’úm. 3'’5’0.—'Doña Miaría del Ca.r- 
m en B arrio  Sánlcbez, 31 ídom en el 
ídom íd.; 46,51 ídem en el ídem ; to, 
ta l, 77,51 Ídem.

N ú m . 3 51.— . I\I anu el Gu* í i >é r r  e z 
Lójpez, 3'5 ídiem en el ídem  íd.; 42,50 
ídeim en el ídem ; tO'Lal 77,50 ídem 

Núm. 352,—)D). Pedro  'Gamo Orte 
ga, 34 ídem en el lídem íd.; 43,4 
ídem: en el ídem ; toial, 77,49 ídem.

Núm . 3'53.— D̂. S alvador F e rn á n 
dez Sáncbez, 45 ídem  en el ídem íd.;
32,48 ídem en el ídem ; to ta l, 77,48 
ídem.

Núm. 354.—^Doña F ran c isca  V alri- 
berais G arcía, 34 ídem en el ídem  íd,;
43,36 ídem en el ídem ; to ta l, 77,36 
ídem. i

Nú m . 3 55.—-D o ña Al bii na d e D1 e g o 
y de la Peña, 31 ídem en el ídem. íd .; 
46,27 ídem' en el ídem ; toal, 77,27 
ídem .
' Núm. 3'56.— ^Doña .Emilia U rbina 
G a,roí a, 31 ídem en el ídem íd.; 4 6,14 
íde,m en el íd em : to-la 1, 77,1 4 íd em .

Núm. 357.—D. José  GonzáloT, 
León, 32 ídem en el ídem íd.: 45,13 
ídena en el ídem; total, 77.13 ídem.
' Núm. 3-5(8.—D. Rafael Carramoli,- 
no Morales, 32 ídem en el ídem íd.:
45,12 ídbm en el ídem ; to tal, 77,12
ídem-

Núm. 369.—Doña F e lisa  Sáez de 
Ib a rra  y Sáez de UraV)ain, 39 ídem »m 
el ídem id :; 38,10 ídem en el ídem : 
to ta l, 77,10 ídem.
' Núm . 3-66.—D. José Vivérn F c- 
rreir. 40 ídem en el ídem íd.: 33 ídom 
en el ídem ; to tal, 73 ídem.

Madrid. 28 de D ú iem b re  de 1022. 
El Sccicetario del T rib u n a l, la i i ' 
iCestero A ldnncin.— B.'^—Fd Pre* 
'Sidente del T rib u n a l, Enri'qrie Orfiz 
de T.anaagorta.

M adrid, 29 de D iciem l)re de 1022 
A rrobado  ipor S. M.—jFd Minnsíro dt 
II ac 'c n da, J os é Ma ii ireí P o d r (• g a 1.

Relación auc se cUo.
' Ailava, 2. '

Ailbaccí-e, 6...
. Al i carde, 2.

A tc’/oría ^
Avila, 6.
Badajoz, 7.
Barcélonca, 10.
Burgos. 12. .. " ,



ÍCi

''Cáccfe, i i .  
íád iz . 20, ■; 
Castellóiii S. ■ 
Ciudad Roal, 
Córdoba, 8,. 
Coruña, 7., 
Cuenca, 7: 
Gerona, 10,- 
Granada, 15. 
Guadalajara,  ̂
Guiipiizcoa, 2 
íírnelva, 8. 
íluicsca,
'Jaén, 1.
Lc(jn, 7.
Lérida, 8. 
Logroño, IQ 
L u g O ', 3. 
,i\Iálaga, i 2. 
Murcia, 10. 
Tsavarra, 3, 
Orense, 3. , 
Oviedo, 2.
Prd en oia , 8.
Bal amanea, Í2, 
Bamíander, 8 . 
iSegovia, 8 . . 

Sevilla, 10. 
■Soria, 12. 
Tarragona, 12 
TerncH, 12. 
Tcilcdo, 7.
Mal ene i a', 10. 
Yalladolid. 8. 
Vizcaína., 7. 
Lana ora, 8. 
Baleares, S 
Total. 360.

2 .- G á c é t a  3 é  M i c a ' r H . - í r a i t i

I'Inio. Sr«'* Ln cuimpilimlenLo de lo 
'jiLupucsío en Real decrelo del lO y Real 
orden del 11 do Agosto de i920 :

Yi'Stas las cotizaciiones de la “Onzíai 
T roy” do oro ílno en el mercado de 
Londires y el promedio en la Bolsa do 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
lía vista sobre aquella plaza duran te  los 
días' 2-i de Noviembre a 23 de Diciem
bre del corriente año, ambos inciluisive,

S. M. el R e y  (q. D. g.), confo'rmán^ 
dosc con lo piropuesto por esa D irec
ción general, se ha ¡servido disponer 
qu'O el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en lias liquidaciones de 

lies derechos corrospondientes a  las 
' mercancías importadas y exportadiaíS 
por las mismas durante el mes de Eno_ 
ro de 1923, cuyo pago haya do efec
tuarse en monediai de plata cspañoila o 
••billetes del Bbnco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será de 
23 enteros 79 céntiimos^ por 100.

De Real orden lo digo a Y . I. para su 
conocimiento y’ efceto-s eorrespondien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Diciembre de 1922.

PEDREGAL
Eeñor Director general do Aduanas.

cotizaciones mddias durante el mes co
rrien te  facilitadas a. ese Centro d irec
tivo por la Junfa'SirieBcal del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de la 
de Puadrid,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base durante el mes do. 
Enero ipróximo venidero ipara liquidar 
el tanto por ciento de recargo a que 
han de estiar sujetas las mercancías 
producto y’ procedentes de nabioncs a 
las que se aplique la p rim era colum
na dbl Arancel o de aquellas cuya.? di- 
.Yi.s;'as tengan una depreciación en su 
P'.ar m onetaria con la peseta igual o 
superior al 70 por 100, serán las si- 

■ guien Les:
Alemania, cero enteros ochenta y 

ocho milésimas'; Portugal, cinco ente
ros cuatrocientas cuarenta y seis m i
lésim as; Austriiai, cero enteroc nueve 
milésima?; Checoeslovaquia, diez y 
nueve enteros quinientas milésimas, y 
Brasi.l, veintiocho' enteros noventa y 
dos milésimas. *

De Real orden ilo digo a V. I. para su 
conocimiento y  efectos corre.spondien- 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
•Madrid, 30 de Diciembre de 1922.

PEDREGAL
Señor D irector general de iVduanas.

HiiSTERiO SE U  SOBEKIffl

Iljno. S r.: En cumplimiento de las 
prcvericioue.s contenidas en la Real o r. 
den de 29 de Mayo último v vistas las

.REAL ORDEN
Ilmo;. S r .: Yistio el Reglam ento p ara  

la ’elaboraíci.ón y venia d!é las especdá- 
lídaide-s ifarmacduxicas aprobado por 
Real dccrieto díé 6 elle iMjarzo de 1919, 
IP'or el ciual se estableció un  plazo de 
dos afío.s par,a. que se cum plieran  por 
los preparadores de las 'especialidaides 
1 as jp'msicri pclonicis ricgl am entar i a s , 
fijando l;a¡ ierm inaclón del mismo en 
S i dio M]arz'o de 192d ; habiéndose con
cedido después o tros plazos, y en 
26 ido Jun io  de ¡1922 .se volvió a am 
p lia r haísla que se resolvieran  las re -  
clam,aici!0ines pendiemteis:

Resultaíndo que han sido varios lois 
motivois que han obligado a dlemorar 
el total c'umplimi.ento del Reglamento 
de especiailidadies: uno, el invocado 
prim eram en/'o por lo-s drog'ueros de 
tenor grandes existencias de cspieicia-- 
lidade? aún no- registm das: otro, la 
reclamación de varios cspecialietas 
extranjeros que fabriican en España, y, 
por úllimo, lia; de 'los d'rogueros pidien_ 
do la v-enía en, sus establee i miiení os 
de todas» las especialidades que no ne
cesitan prescDípción facultativa:

Gonsideranclo cíiie el p rim er mloti-

vo ya no exi.ste, puesto  que lois vnriosT 
plazCiS coiiicedlclios lia.n dado -sobrado 
.tiempo a toidiOs lo.s preparaidores ipiarif 
colo'carae dentro  de los precciptoig 
glamentariDs y para quie no estén 
venta las especialidaídes no reg is tra^  
das. • ¡ -•

El se/gundo será resiuelte- br:evn.m|en!-í 
tie, y dd todos- mod'o's, hast.a. su resolu-* 
clon, quedarán pendientes del cum-< 
pilimienito do lo prece|ptuadO' p o r el Ríe-; 
;g]amiento las especiaíidadies de lois re-^ 
cla-mantcs que se fabricaran ,antes dei' 
6 de Marzo de 1922.

Y sobre el terciero, la Real orden dé 
2 de Septiem bre próximo pasaído o r
den,a que la Re,a.l Aicad/emia NacionaJ 
de MiCdicina establezca las normas! 
par.a la elasilfícación d:e es|p'cei;ajidade'S^ 
a lO'S efecítos de los aid.ículo? 19 y 2 i<  

Gonisidcranicro que C'S, ])or tanlo, lle 
gado cl momento de co-ivceder im ú l
timo plazo par.a la iniscripclón de lais 
G'S¡peici.alidade:s en cl Reglistro do lai 
Direiccióni general de Sanidad,

•S. íY). el Rey (q. D. g.) ,se ha se rv i
do dispomer: 

d.® Que se concede un último pla^ 
ZiO h asta  lA die Aliarzo de 1923 paral 
reg istrar las especi.alidiades que esta-; 
bao. a ,1a venta anle;3 de 6 de, i'\rarzo 
de 1919, pqg-ando los derechos ido:blcs< 
correapondiieintes.

2.0 Que .las nuevas especialidadies'/ 
o sean las posteriores a la fechxr -6 da. 
Marzo d'e 1919, no puedieai iponerse a’ 
la venta sin .haber sido pneviam ente 
reigiistiriaidas.

3.0 Que, según eH artícúlo iranisif-: 
torio del Reglaimjento, no ,se perm iitirú. 
la .im portación de níinguna 'espciciali-. 
dad extranjería en cuyas envolturas 
•no s;e coinisigne que está  reigistradiá, 
exc’ep(juia,rido, por una soíla vez, los tres' 
cjemípriares que se rem iten  para  s d  
reg is tro , según  preiceplúa el artícu-^ 
lo 12 del citado Reglamento.

4.0 Que lais Autoriidádcis sanitariaiS 
ejerzían eislnecha vigi'lanida para  qui© 
se pumpíla lo dispuesto, obligaindoi a 
re tira r  de la  vehia las especia/lida^eisf' 
no regi'sttradais, por conisidenairilais c'Latá;-, 
d e:s'tin;as; y i

5.0 Se exce(pitú,an de estas mediidia^, 
a las 'especialidades quiei fahriicaibhipi 
los extnanijero'S en España .anites de u 
de ,M)arzo de 1919, y sobre cuy^a eíl;a!bbT: 
ración s'C h a  recilam.a,do, piues aiquéllaé. 
habrán  de a tenerse a lo que uilterio.r^ 
m ente se disponga. \

Lo que de Re;al ordeai digo a V. 
p ara  su conocimiento ŷ demás 
tos consiguiente^. Dios guarde .a ' 
muiclio,s añots. ^Mjad.rid, 30 die¡ 
bre de 1922.

ROSALES I

Señoros Direictor 'gicinie'ral .de 'Siainldiacl 
y Go-bernadores civiles de la© 

vincias.
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